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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 494 PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ES-
TADO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
octubre del 2010, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Equidad y Género, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Ley para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres del Es-
tado de Guerrero, en los siguien-
tes términos:

"En sesión de fecha 10 de
marzo de 2010, el Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Estado de Guerrero, to-
mó conocimiento del oficio por
el Licenciado Guillermo Ramírez
Ramos, Secretario General de
Gobierno, con el que envía la
Iniciativa de Ley para la Igual-

dad entre Mujeres y Hombres del
Estado de Guerrero.

En la misma fecha, la Comisión
Permanente de esta Soberanía,
mandató a las Comisiones Unidas
de Justicia y Equidad y Género
para el análisis y emisión del
dictamen correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto
por los artículos 86 y 132 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado número 286.

Ahora bien, importante es
precisar que, con fecha 02 de
septiembre del año en curso, el
Diputado Jesús Evodio Velázquez
Aguirre, Presidente de la Comi-
sión de Justicia, remitió al
Presidente de la Mesa Directiva
el Acuerdo Interno por el que
se solicita a la Mesa Directiva
de este Honorable Congreso reen-
cauzar el turno de la Iniciativa
de Ley para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de
Guerrero a la Comisión de Equi-
dad y Género, por tratarse de la
competencia de la misma.

Por lo anterior, y toda vez
que fue remitido a esta Comisión
dictaminadora el expediente de
mérito, esta Comisión de Equidad
y Género, en términos de lo que
disponen los artículos 46, 49
fracción XXII, 72 fracción IV y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
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Estado Número 286, tiene plenas
facultades para analizar la
iniciativa de referencia y emi-
tir el dictamen correspondiente.

En primer término, resulta
relevante establecer que la
Iniciativa en estudio contempla
la siguiente exposición de mo-
tivos:

"Durante décadas a nivel
mundial, se ha desarrollado una
intensa lucha por el reconoci-
miento de la mujer como actor
principal en una sociedad que la
ha excluido en todos los ámbitos,
surge entonces una interrogan-
te, existirán mujeres afortuna-
das que no se han enfrentado a
la desigualdad de género o la
lucha ha empezado a consolidarse
en una igualdad real. La inicia-
tiva de Ley que se presenta hoy,
pretende sinceramente que la
segunda sea la respuesta a esta
interrogante.

Es incuestionable que ante
la existencia de la discrimina-
ción hacia la mujer, los Gobier-
nos Federal y Estatales han im-
plementado programas y acciones
que han permitido obtener avan-
ces para que la igualdad entre
el varón y la mujer de una frase
constitucional, se convierta en
el reconocimiento de hecho y en
los hechos.

La Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 4°, establece la
plena igualdad jurídica del
hombre y la mujer, no obstante,
la realidad cotidiana dista de

reflejar cabalmente este prin-
cipio. La desigualdad entre
hombres y mujeres permea aún en
la organización de muchas de
nuestras instituciones sociales.
Ello ocurre así, tanto en el
medio doméstico y familiar, co-
mo en diversos ámbitos públicos,
lo que contribuye a reproducir
su situación de desventaja.

La mujer desarrolla un papel
estratégico en el proceso de de-
sarrollo económico, en los avan-
ces democráticos, en la transmi-
sión de nuestra cultura y valo-
res y realiza una serie de acti-
vidades primordiales para el
bienestar y desarrollo comuni-
tario; sin embargo, no obstante
ser el sujeto fundamental del
desarrollo económico y social,
su papel y aportes han sido par-
cialmente reconocidos y valo-
rados.

La falta de reconocimiento
estriba en la falta de estrate-
gias y acciones que eliminen la
brecha entre la igualdad de de-
recho y las condiciones de he-
cho, pero sobre todo el impulso
de un sistema de información,
documentación y capacitación
dirigido a las propias mujeres
que le permitan tomar conciencia
de sí, valorar su identidad, co-
nocer sus derechos y la situa-
ción real en la que se desenvuel-
ve el sector femenino.

Vale la pena hacer un reco-
rrido por la historia para de-
sentrañar el verdadero motivo
que tuvo el Gobierno Federal pa-
ra introducir una serie de re-
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formas tendientes a la consoli-
dación de esa igualdad en las
leyes que grupos de mujeres bus-
caron y lograron.

El derecho de igualdad en-
tre el varón y la mujer plasmado
en el artículo 4° de la Constitu-
ción se remonta al año de 1974,
cuando el Presidente de la Repú-
blica Luis Echeverría Álvarez
envía al Poder Legislativo, la
iniciativa de Decreto de refor-
mas y adiciones a los artículos
4°, 5°, 30, apartado B, fracción
II; 123, apartado A, fracciones
II, XI, XV, XXV y XXIX y, al
apartado B, fracciones VIII y
XI inciso c) de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En síntesis lo que contenía
la reforma a estos artículos
era: el establecimiento de la
igualdad entre el varón y la mu-
jer ante la ley; la libertad del
trabajo y las condiciones nece-
sarias para la mujer en el desa-
rrollo de su trabajo; la estric-
ta igualdad entre varones y mu-
jeres para adquirir los benefi-
cios de la naturalización mexi-
cana, de este modo a la mujer me-
xicana se le otorgó el mismo de-
recho que tenía el varón para
transmitir su nacionalidad por
efectos de matrimonio y domici-
lio; el derecho irrestricto de
los trabajadores, hombres y mu-
jeres, a la educación y a la ca-
pacitación profesional; y el
acceso de la mujer al trabajo
con las normas necesarias para
su protección y del producto en
gestación, cuando se encontrara

embarazada.

La exposición de motivos
entre otros, contiene argumen-
tos que se traen a ésta, por su
contenido interesante:

"La Revolución Mexicana
promovió la integración soli-
daria de la mujer al proceso po-
lítico, de manera que aquélla
participase, con libertad y
responsabilidad, al lado del
varón, en la toma de las grandes
decisiones nacionales. Para
ello, en 1953, se reformó el ar-
tículo 34 de la Constitución
General de la República a fin
de conferir plenitud de derechos
políticos a la mujer y de expre-
sar, de este modo, la decisión
popular de conceder a los mexi-
canos, sin distinción de sexo
la elevada calidad de ciudadanos.

Reconocida la aptitud po-
lítica de la mujer, la Constitu-
ción Federal conservó, no obstan-
te diversas normas proteccio-
nistas, ciertamente justificadas
en una época en que resultaba
excepcional, casi insólito, que
las mujeres asumieran tareas de
responsabilidad social pública.
Hoy día, la situación general
se ha modificado profundamente
y por ello resulta indispensable
proceder a una completa revisión
de ordenamientos que, en uno u
otro ámbito, contemplan la par-
ticipación de la mujer en los
procesos educativo, cultural,
económico y social.

La elevación a norma cons-
titucional de la iniciativa
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presentada, servirá de pauta
para modificar leyes secunda-
rias, federales y locales, que
incluyen para las mujeres modos
sutiles de discriminación, con-
gruentes con las condiciones de
desigualdad que éstas sufren en
la vida familiar y colectiva. De
ahí que el gobierno de la Re-
pública esté empeñado en elevar
la calidad de vida de sus hom-
bres y mujeres de igual manera
y formar en la conciencia de
cada mexicano el sentido pleno
de su responsabilidad histórica
frente a la existencia cotidia-
na. En ello las mujeres deben
ser un factor determinante, pa-
ra alcanzar junto con los varo-
nes la máxima capacidad para la
aplicación de su inteligencia
y la previsión racional del por-
venir.

Esta nueva acción del Estado
mexicano recoge, como hemos di-
cho, precisos planteamientos
populares y coincide, además,
con un vasto movimiento interna-
cional. Cabe recordar, en efecto,
las recomendaciones igualita-
rias que la Organización de las
Naciones Unidas formuló en 1967
a través de la "Declaración so-
bre Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer", así co-
mo la proclamación de 1975 como
"Año Internacional de la Mu-
jer", oportunidad diseñada para
intensificar la acción tendien-
te a promover la igualdad entre
ésta y el varón y lograr su ple-

na integración en los esfuerzos
conducentes al desarrollo.

Asimismo, el razonado anhe-
lo de establecer la igualdad en-
tre el hombre y la mujer se rea-
firmó en ocasión de la Confe-
rencia Mundial de Población,
celebrada en la ciudad de Buca-
rest, Rumania, en agosto último,
a la que México concurrió y en
cuyo foro expuso su nueva po-
lítica demográfica, transmitien-
do a la comunidad de las nacio-
nes ahí reunidas un mensaje de
solidaridad, de fe en el porve-
nir, y la reafirmación de nues-
tra indeclinable soberanía para
adoptar decisiones pertinentes,
humanistas e informadas en mate-
ria poblacional entre las que
se encuentra la cabal valoración
del papel de las mujeres en el
desenvolvimiento colectivo.1

Representativa fue la inter-
vención en pro de la Diputada
Margarita García Flores, quien
entre otras cosas manifestó en
Tribuna:

"Históricamente ya es ina-
dmisible la discusión sobre la
capacidad jurídica y social de
la mujer. México, con su historia
constitucional, desarrolló un
proceso de afirmación naciona-
lista y consolidación de la so-
beranía política mexicana.

El presidente Juárez dio
rango jurídico y civil a la fa-

1 Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones.- LV Legislatura de 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.- México 1996. 
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milia. Las mujeres lucharon
desde las filas de los clubes
liberales de la Sociedad Protec-
tora de la Mujer en 1904, fun-
dando también el primer Círculo
feminista. En Yucatán participa-
ron mujeres en 1915 organizando
el Primer Congreso Feminista.
Las que lucharon en el Constitu-
cionalismo obtuvieron con Ca-
rranza la Ley de Relaciones Fa-
miliares en 1917; el Código de
28 del presidente Elías Calles,
dio un paso en el proceso de
igualdad jurídica de la mujer,
en los Congresos Nacionales
Obreros y Campesinos en 1931 y
1934, se manifestó ya abierta-
mente la lucha por el sufragio
y se fundó el sector femenil del
Partido Nacional Revolucionario.

En 1946 se obtiene el dere-
cho a participar en elecciones
municipales.

En la iniciativa que el se-
ñor presidente ha enviado a esta
Cámara encontramos el artículo
4° constitucional, consagra nue-
vas garantías individuales y
sociales que constituyen un
anhelo de las mujeres y del pue-
blo de México; éstas son las de
igualdad jurídica del hombre y
la mujer y el derecho de decidir
de manera libre, responsable e
informada sobre el número de sus
hijos y el espaciamiento de sus
nacimientos, como garantías  in-
dividuales, obligándose el Es-
tado a proteger la organización
y el desarrollo de la familia

como garantía social.

Con el establecimiento de
la plena igualdad del hombre y
la mujer se termina con viejos
problemas y perjuicios que ha-
bían influido en la hermenéutica
jurídica para mantener situa-
ciones, aun cuando leves, de
discriminación de la mujer frente
al varón . . ."2

Después de las intervencio-
nes de los Diputados Margarita
García Flores, Eugenio Ortiz
Walls, Jorge Natharet Escobar,
Héctor Guillermo Valencia Ma-
llorquín y Serafín Domínguez
Ferman, el Dictamen emitido por
las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y Estudios Le-
gislativos fue sometido a Dis-
cusión aprobándose en lo gene-
ral por unanimidad de 194 votos,
en lo general y en particular
el artículo 4° fue aprobado por
176 votos a favor y 17 en contra.

Mientras que en el Senado el
Proyecto de Declaratoria se
aprobó en lo general y en lo
particular por 194 votos.

Es de observarse tanto en la
exposición de motivos como en
las participaciones de los Di-
putados y Senadores al Congreso
de la Unión, el señalamiento de
la búsqueda por otorgar a la mu-
jer el lugar preponderante que
por derecho le corresponde y la
certeza de que a partir de la
reforma constitucional, tendrían

2 Idem
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que derivarse pluralidad de ac-
ciones públicas cuya finalidad
fuese el cumplimiento del es-
píritu de la reforma, políticas
entre las cuales se contemplase
la acción de realizar las modi-
ficaciones a las leyes secun-
darias.

Resulta curioso que a 35
años del logro constitucional,
el discurso y las acciones a em-
prender sean las mismas, como
lo demuestran los documentos
nacionales e internacionales
relativos a la igualdad o equi-
dad de género, curioso es también
que el tema de la igualdad ten-
ga vigencia siempre cuando se
acerca o concluye una conferen-
cia mundial o nacional o cuando
se conmemora algún día nacional
o internacional en materia de
derechos de las mujeres. Igual
de curioso resulta también, que
no importando el año, el discurso
en torno al tema sigue siendo el
mismo, lo que nos hace suponer
que la igualdad solamente ha
permanecido en el papel.

En 1975 en ocasión del "Año
Internacional de la Mujer", Mé-
xico fue sede de la I Conferencia
Internacional de la Mujer, coin-
cidentemente las reformas cons-
titucionales fueron publicadas
el 31 de diciembre de 1974, me-
ses antes de la celebración de
la Conferencia en nuestro País.

Años antes, el 7 de noviem-
bre de 1967, se firma el instru-
mento internacional denominado
la "Declaración sobre la Eli-
minación de la Discriminación

de la Mujer", formado por 11
artículos y proclamado por la
Asamblea General de las Naciones
Unidas, en él se establece que
toda discriminación contra la
mujer es, en sí misma, injusta
y constituye una ofensa a la
dignidad humana. En este con-
texto los países firmantes se
comprometen a adoptar mecanis-
mos apropiados para derogar o
abolir las leyes, costumbres,
reglamentos y prácticas que en-
cierren algún tipo de discrimi-
nación, así como crear los ins-
trumentos necesarios para la
protección jurídica de la igual-
dad entre los derechos del va-
rón y la mujer, entre los que
están: la declaración de esta
igualdad en los textos constitu-
cionales; las medidas de educa-
ción pública orientadas hacia
la eliminación de prejuicios y
la erradicación de costumbres
y prácticas basadas en la idea
de la inferioridad de la mujer;
el aseguramiento del ejercicio
del voto, tanto en elecciones
como en referéndum, así como el
ejercicio del derecho a ser ele-
gible y a ocupar cargos públicos.

Nótese como las reformas
constitucionales de 1974, daban
cumplimiento siete años después,
al compromiso adquirido por Mé-
xico como uno de los países fir-
mantes en la Declaración sobre
Eliminación de la Discriminación
de la Mujer, no podía ser de
otra manera ya que políticamen-
te no sería bien visto que el
país anfitrión fuese catalogado
como incumplido y enemigo de la
nueva concepción de la situación
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de la mujer. Es  pues, afortunada-
mente gracias a este suceso, que
se obtuvo uno de los mayores lo-
gros para la mujer mexicana.

Posteriormente le siguieron
a nivel internacional instru-
mentos fundamentales en contra
de la discriminación hacia la
mujer, tales como: la Declaración
de México sobre la igualdad de
la mujer y su contribución al
desarrollo y la paz, aprobada
por la Conferencia Mundial del
año internacional de la mujer
en 1975; la Convención sobre la
eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mu-
jer que se adoptó el 18 de di-
ciembre de 1979 y entró en vigor
hasta el año de 1981; la Conferen-
cia de Copenhague en 1980; la de
Nairobi en 1985 y la de Ginebra,
culminando dentro de este blo-
que, con la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer: acción
para la igualdad, el desarrollo
y la paz, celebrada en Pekín en
el año de 1993.

A raíz de la celebración de
esta última Conferencia, se
gesta un movimiento más amplio
que incluye a mujeres profesio-
nistas, políticas, ideólogas,
amas de casa, economistas, ser-
vidoras públicas, líderes, re-
presentantes  populares, entre
otras.

En el inter, México parti-
cipa en diferentes Conferencias
y Convenciones Internacionales
de otros tipos, entre los que
destaca la Convención de Belén
Do Pará, aprobada por la Asam-

blea General de la Organización
de los Estados Americanos en el
año de 1994.

Es la presión que ejerce ese
frente amplio de mujeres unidas,
que obliga por primera vez que
las políticas públicas, acerca
y dirigidas a la población fe-
menina, no estén diseminadas y
sean concretadas en un Programa
Nacional de la Mujer, publicado
el 21 de agosto de 1996, cuya
ejecución corre a cargo de una
Coordinación dependiente de la
Secretaría de Gobernación, Coor-
dinación que desaparece para
dar cabida al Instituto Nacional
de la Mujer.

En la Declaración de Beijing
derivada de la IV Conferencia
Mundial sobre la Mujer, se esta-
blece la necesidad de un nuevo
compromiso internacional, regu-
lado a través de 13 ejes de tra-
bajo con la finalidad de alcan-
zar las metas de igualdad, de-
sarrollo y paz de las mujeres de
todo el mundo; la Plataforma de
Acción, emanada de la misma Con-
ferencia, precisa la necesidad
de establecer mecanismos insti-
tucionales que lleven a los
países a alcanzar en los hechos,
las metas descritas.

Específicamente, para Amé-
rica Latina y el Caribe, en la
reunión celebrada en el año
2007, el denominado consenso de
Quito, acordó: adoptar medidas
legislativas, presupuestarias
y reformas institucionales para
reforzar la capacidad técnica
y de incidencia política de los
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mecanismos gubernamentales pa-
ra el adelanto de las mujeres.

En cumplimiento del compro-
miso internacional, se llevó a
cabo la firma del Pacto Nacional
2007 para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, que representa
un esfuerzo interinstitucional
en el que confluyeron represen-
tantes tanto del Poder Ejecutivo
como Legislativo en los órdenes
del gobierno federal y los go-
biernos estatales y municipales,
cuyo objetivo es el compromiso
de realizar acciones para armo-
nizar la legislación federal y
local en materia de presupuestos
con perspectiva de género; el
derecho a la salud integral de
las mujeres; la Ley General pa-
ra la Igualdad  entre Mujeres y
Hombres, y la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

Fue expedida la Ley para la
Igualdad entre Hombres y Muje-
res, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 2 de
agosto del 2006, la cual, sien-
ta las bases generales  para que
las Entidades Federativas in-
corporen en sus sistemas norma-
tivos locales, las herramientas
y mecanismos prescritos por las
convenciones internacionales en
materia de derechos humanos de
las mujeres, equidad de género,
y erradicación de la discrimi-
nación.

La Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero establece el principio
de igualdad en su artículo 1º,

sin embargo todavía no se eleva
a rango constitucional, de manera
específica, la igualdad jurídica
entre mujeres y hombres, es de-
cir, la equidad entre los géneros
para alcanzar el desarrollo.

La participación de las mu-
jeres en todos los ámbitos de la
vida, no le ha garantizado re-
conocimiento ni mejoras en su
calidad de vida; la insuficiente
incorporación de los varones al
ámbito privado, generan la de-
nominada múltiple jornada de
trabajo y con ello, problemas
de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar de
las mujeres.

Para revertir esta condi-
ción se deben establecer en los
programas gubernamentales obje-
tivos para el desarrollo social
con equidad, pretendiendo lo-
grarlo, entre otras estrategias
y acciones, con el impulso y la
coordinación para la actualiza-
ción y adecuación al Sistema Es-
tatal, así como con la expedición
de nuevos ordenamientos.

También el Poder Legislati-
vo del Estado ha reconocido la
necesidad de que se construya el
principio de igualdad de hecho
entre mujeres y hombres, por
tal motivo firmó, por conducto
de las Comisiones de Gobierno y
de Equidad y Género de la LVIII
Legislatura al Estado de Gue-
rrero, la adhesión al Pacto Na-
cional por la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Con esto, el Congreso del
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Estado se comprometió a impulsar
acciones para incorporar la
perspectiva y la transversali-
dad de género en el Presupuesto
de Egresos, mejorar la calidad
de vida de las mujeres que se en-
cuentren en situación de pobre-
za, armonizar la legislación
estatal con los lineamientos
señalados en los instrumentos
internacionales que en materia
de derechos de la mujer ha rati-
ficado el Estado Mexicano, ma-
terializar y desarrollar efec-
tivamente en los hechos, los me-
canismos legislativos y admi-
nistrativos de defensa de los
derechos de las mujeres, y es-
tablecer vínculos de coordina-
ción, entendimiento y coopera-
ción entre los diferentes acto-
res públicos, sociales y priva-
dos para dar puntual seguimien-
to a las acciones emprendidas en
a materia.

Por todo ello la Iniciativa
que se presenta, establece como
objetivo fundamental contar con
un marco jurídico que propicie
la eliminación de cualquier
forma de discriminación por ra-
zón de sexo; defina los princi-
pios básicos de la actuación de
los poderes públicos y establez-
ca las bases de coordinación pa-
ra la integración y funcionamien-
to de un Sistema Estatal que
asegure las condiciones nece-
sarias tendientes a lograr la
igualdad entre mujeres y hom-
bres.

La iniciativa expresa, en-
tre otras, la obligación de los
poderes públicos a garantizar

el derecho a la igualdad entre
mujeres y hombres, propiciando
el derecho a un vida libre de
discriminación por razón de
sexo, la convivencia armónica
y equilibrada en los ámbitos de
la vida personal, laboral y fa-
miliar, encaminada a lograr el
pleno desarrollo de los indivi-
duos, así como, el acceso a la
información pública necesaria
para hacer efectiva la igualdad
entre mujeres y hombres, como
sería: derechos, políticas, ins-
trumentos y normas relativas a
esta materia.

Por otra parte, incorpora
los lineamientos que deberán
considerar las acciones y po-
líticas que se deben conformar,
tendientes a lograr la igualdad
de mujeres y hombres en los ám-
bitos político, económico, so-
cial y cultural en materia de
igualdad entre mujeres y hom-
bres, siendo, entre otros, los
siguientes:

-Fomentar la igualdad entre
mujeres y hombres en todos los
ámbitos de la vida;

-Incluir en los planes de
gobierno y en los presupuestos
de egresos, las partidas que
sostengan, fundamenten y ase-
guren la aplicación y seguimien-
to en el Estado de la transversa-
lidad, así como de la creación,
aplicación y ejercicio de ac-
ciones afirmativas; y

-Generar los mecanismos que
concreten la erradicación de
roles y estereotipos; la efec-
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tiva participación; la igualdad
de acceso y la representación
equilibrada entre mujeres y
hombres.

Para hacer efectivo lo an-
terior, plantea la creación de
los instrumentos de la política
de igualdad entre mujeres y hom-
bres, los que son:

1. El Sistema Estatal y los
Municipales para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, cuyos
objetivos son los de establecer
lineamientos en materia de ac-
ciones afirmativas para la igual-
dad sustantiva y de resultados
entre mujeres y hombres y ac-
ciones a favor de las mujeres,
con la finalidad de erradicar la
violencia y la discriminación
por razón de sexo; así como pro-
mover la progresividad en mate-
ria legislativa en lo referente
al tema de igualdad entre muje-
res y hombres, a fin de armonizar
la legislación local con los
patrones internacionales en la
materia.

2. El Programa Estatal y
los Municipales para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, cuya
elaboración deberá tomar en
cuenta las necesidades del Es-
tado y los Municipios, además
de las particularidades espe-
cíficas de la desigualdad en el
medio rural y zonas urbanas.

3. La vigilancia en materia
de igualdad entre mujeres y
hombres; función que le corres-
ponderá a la sociedad civil or-
ganizada, a los órganos de de-

fensa de los derechos humanos y
de los derechos de la mujer y
al órgano para prevenir la dis-
criminación.

Que al realizar un análisis
exhaustivo al contenido de la
iniciativa signada por el Titu-
lar del Poder Ejecutivo Estatal,
esta Comisión dictaminadora,
se pronuncia a favor de la apro-
bación de la misma por las si-
guientes razones:

La iniciativa en estudio
resulta acorde con los linea-
mientos y compromisos interna-
ciones que el Gobierno de México
ha suscrito, lo que contribuye,
en gran medida, a mejorar la po-
sición de México ante los logros
comprometidos durante la IV
Conferencia Mundial de la Mujer
llevada a cabo en Beijing en el
año de 1995, para la transversa-
lización de la perspectiva de
género, y a propósito de la eva-
luación en 2005, de Beijing, 10
años después.

Efectivamente, la iniciativa
presentada por el Titular del
Gobierno Estatal, contribuye
positivamente a los acuerdos
tomados en la Convención Sobre
la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la
Mujer con la adopción de medidas
de carácter legislativo necesa-
rias para el logro de la igual-
dad de derechos entre mujeres
y hombres; ya que para la Comu-
nidad Internacional, la igual-
dad entre las mujeres y los hom-
bres constituye un principio
fundamental al ser derechos
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inalienables e indivisibles que
constituyen una parte integral
de los derechos humanos univer-
sales.

Debe mencionarse que acorde
con los objetivos de la inicia-
tiva, para este Poder Legisla-
tivo resulta urgente suprimir
las desigualdades principalmen-
te en los ámbitos de la alimen-
tación, la alfabetización, la
educación y la formación, el
empleo, el acceso a la atención
primaria de salud y en todas
sus manifestaciones; porque su
expresión deteriora la calidad
de convivencia social que en la
democracia hemos impulsado.

En este sentido, la Inicia-
tiva para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de
Guerrero, tiene indudablemente
como punto central de su desa-
rrollo, los derechos humanos
fundamentales, concentrándose
en la dignidad de la persona
humana y la igualdad de derechos
entre mujeres y hombres, compren-
diendo ésta no como un trato
idéntico, sino como la construc-
ción de un principio que no ten-
ga al hombre como único paradig-
ma o referente de lo humano y ex-
cluya, consecuentemente, desde
su definición al otro género.

Así, con la presente de ley
se intenta complementar la la-
bor legislativa, plasmando los
derechos necesarios para crear
una igualdad jurídica, dentro
de una desigualdad social entre
los géneros, favoreciendo la
instauración de las políticas

públicas necesarias en nuestro
Estado.

Por ello,  en este dictamen
está motivado en destacar la im-
portancia que ha tenido la mujer
guerrerense, como actor central
en el proceso social del Desarro-
llo Humano; esto quiere decir
que, al participar activamente
en diferentes esferas de la vi-
da, como lo hace hoy en día,
comparte generosamente todo su
tiempo y esfuerzo con la familia
y con su comunidad.

Debe precisarse que es do-
blemente injusto, que las muje-
res sigan sufriendo desigualdad,
discriminación, violencia y mal-
trato, por lo que, es necesario
que sociedad y gobierno asuman
la obligación de terminar con
esta situación y lograr la
igualdad efectiva entre los gé-
neros.

Por otro lado, la Ley para
la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres del Estado de Guerrero que
se plantea, se basa en el Estado
de Derecho y en las directrices
fundamentales contextualizadas
en el marco de las garantías in-
dividuales y los derechos humanos
inscrito en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los tratados
internacionales en la materia,
lo que permite definir con pun-
tualidad los efectos de compren-
sión y asimilación de las nuevas
directrices de la filosofía de
los derechos humanos.

Así, el objetivo sustantivo
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y efectivo de esta ley es ga-
rantizar la resolución de las
distintas formas, tipos, mani-
festaciones, inercias y rela-
ciones discriminatorias que sub-
sisten entre las mujeres y los
hombres desde las diversas ins-
tituciones tanto las que están
inscritas oficialmente en el
ámbito público y gubernamental,
como las que funcionan formal
e informalmente en las distintas
instituciones del ámbito pri-
vado y en la sociedad en gene-
ral independientemente de la
edad, la condición económica,
social y cultural, la religión,
la salud y las discapacidades,
la raza y color de piel, los
idiomas, las preferencias se-
xuales y cualquier otra condi-
ción que anule o menoscabe el
ejercicio de los derechos de ma-
nera igualitaria y equili-
brada.

Todas las políticas y ac-
ciones que se deben emprender
para garantizar estos Objeti-
vos, deberán tomar en cuenta la
eliminación de los estereotipos
sexistas y patrones sociocul-
turales de conducta que deter-
minan que las mujeres y hombres
sean como son, perpetuando las
condiciones estructurales que
inciden en la desigualdad y dis-
criminación por condición de
género. En tal sentido, resulta
fundamental la eliminación de
los prejuicios, las prácticas
consuetudinarias, las actitudes
misóginas y androcéntricas que
perpetúan la idea de la supuesta
inferioridad o supuesta superio-
ridad de un sexo sobre otro.

Los objetivos, además, se
fundamentan en los distintos
planes de acción de los diversos
compromisos gubernamentales ins-
critos en el ámbito internacional
para el adelanto de las mujeres.
Cada esfera refiere a la preo-
cupación respecto de las muje-
res y las niñas sobre la salud,
educación, alimentación, situa-
ción de embarazo y maternidad,
empleo, pobreza, medio ambiente
y medios de comunicación y en
general sobre su adelanto.

Estos conceptos deben ser
refrendados en las políticas,
acciones, programas y medidas
de las diversas instituciones
públicas, por lo que es indispen-
sable asegurar la derogación de
todos aquellos conceptos que se
contravengan con la Ley para
evitar vacilaciones, confusio-
nes, desviaciones o tergiversa-
ciones que impidan o retrasen
su cumplimiento.

En este dictamen se destaca
que la adopción de medidas co-
rrectivas resultan ser necesa-
rias para hacer frente a la rea-
lidad en la construcción de ins-
tituciones en torno a las nece-
sidades e intereses de ambos
sexos;  Insertando dentro de su
cuerpo normativo la lógica plan-
teada para una reglamentación
clara, y precisa, del primer pá-
rrafo del artículo 4º constitu-
cional federal, que habrá de
aplicarse bajo los principios
de la concurrencia de los órde-
nes de gobierno, uniéndose con
normas aplicables a la defini-
ción de una sociedad más equi-
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librada.

Especial preocupación de la
iniciativa de Ley es lograr la
generación de oportunidades in-
distintas y la toma de decisio-
nes en igualdad de condiciones
tanto de hombres como de mujeres,
de tal forma que es necesario
reformar y derogar los precep-
tos que se contravienen con la
igualdad sustantiva y efectiva.

Por todo ello, coincidimos
con los motivos que sustentan la
iniciativa de Ley para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres del
Estado de Guerrero, al estar
considerada la garantía de igual-
dad en el artículo cuarto de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y que
además atiende a las Disposi-
ciones Internacionales que Mé-
xico ha signado, entre las que
se destacan: La Convención Sobre
la Eliminación de Todas Formas
de Discriminación Contra la Mu-
jer; La Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia Contra
la Mujer; La Declaración y Pla-
taforma de Acción de Beijing,
China; entre otros que protegen
internacionalmente los derechos
de la mujer.

Con esto pretendemos con-
vertir en una realidad jurídica
la garantía constitucional de
igualdad, consagrada en el ar-
tículo 4° de nuestra Carta mag-
na, protegiendo no sólo los de-
rechos humanos de la mujer, sino
también los derechos de los hom-
bres, aspirando con ello, a con-

vertir en una realidad social
la participación de mujeres y
hombres en todos los ámbitos de
la sociedad Guerrerense.

Estamos convencidos que para
aspirar a tener una sociedad en
la que se privilegie la igualdad
entre mujeres y hombres se debe
promover el pleno respeto a las
garantías constitucionales que
goza todo individuo, mujer u
hombre, por ello, se requiere de
voluntades, con una misma vi-
sión, igualdad de oportunidades,
equidad en los beneficios de
las políticas públicas y equidad
en las responsabilidades polí-
ticas, sociales y económicas,
como factor de desarrollo inte-
gral sustentable en el Estado.

La Iniciativa se encuentra
estructurada con 6 Títulos, 24
Capítulos, 73 Artículos y un
apartado de Transitorios de 6
artículos.

El Título Primero "Disposi-
ciones Generales", en su Capí-
tulo I "Del objeto y de los prin-
cipios", tiene 7 artículos (del
1 al 7) y en ellos se específica:
Qué tipo de Ley es, su observan-
cia y su objeto. Qué regula. Sus
principios rectores y su impli-
cación. Los sujetos de la Ley.
El reconocimiento de la igualdad
jurídica de la mujer en todos
los ámbitos. La sanción ante su
transgresión. Los ordenamientos
aplicables para la supletorie-
dad para lo no previsto en la
Ley. Los sujetos que la aplican
y vigilan. El glosario defini-
torio.
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El Capítulo II "Del princi-
pio de igualdad y de no discri-
minación por razón de sexo",
contiene 5 artículos (del 8 al
12), que refieren: La definición
del principio de igualdad, qué
es, qué supone, qué significa.
La definición de discriminación
por razón de sexo. Qué es la dis-
criminación directa por razón
de sexo. Qué es la discriminación
indirecta por razón de sexo.
Qué es la discriminación por em-
barazo o maternidad. El glosa-
rio de denominaciones que rigen
y orientan en la aplicación de
la ley. La definición de los
rasgos paritarios que se deben
generar para obtener un ejer-
cicio pleno del principio de
igualdad y de no discriminación
por razón de sexo.

El Título Segundo "De las
autoridades e instituciones",
en su Capítulo I "De la distri-
bución de competencias y de la
coordinación interinstitucio-
nal", cuenta con 5 artículos
(del 13 al 17), que especifican:
Las obligaciones del Estado
para garantizar la igualdad en-
tre mujeres y hombres en todos
los ámbitos. La forma en que
ejercerán sus atribuciones los
órganos obligados la aplicar y
vigilar la Ley y sus obligacio-
nes. La facultad y los temas pa-
ra suscribir convenios. La pre-
cisión de a quiénes les corres-
ponde la aplicación y seguimien-
to de la Ley.

El Capítulo II "Del Poder
Ejecutivo del Estado", contiene
un artículo (18), que determina:

Las responsabilidades que en
materia de igualdad entre hom-
bres y mujeres, le corresponden
al Poder Ejecutivo del Estado.

El Capítulo III "De los Mu-
nicipios", cuenta con un artícu-
lo (19), que especifica: Las
responsabilidades que le co-
rresponden al Municipio en ma-
teria de igualdad entre mujeres
y hombres.

El Capítulo IV "De los Pode-
res Legislativo y Judicial del
Estado", cuenta con un artículo
(20), que dispone: Las respon-
sabilidades que tienen ambos
Poderes en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

El Capítulo V "De los Órga-
nos Públicos Autónomos, Descon-
centrados y Descentralizados
del Estado", tiene un artículo
(21), que manifiesta: La respon-
sabilidad en materia de igualdad
entre mujeres y hombres que
dichos órganos absorberán.

El Capítulo VI "De la socie-
dad civil organizada", tiene
dos artículos (del 22 al 23),
que señalan: Las acciones que
en materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres debe implementar
la sociedad civil organizada.
Su función de vigilancia y la
forma en cómo deberá ejercerla.

El Título Tercero "De la po-
lítica de igualdad entre mujeres
y hombres", en su Capítulo I
"Disposiciones generales", cuen-
ta con un artículo (24), que ma-
nifiesta: La obligación para
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las autoridades y entes del es-
tado de establecer acciones que
logren la igualdad entre muje-
res y hombres. Los lineamientos
que deben considerarse para la
política de igualdad entre mu-
jeres y hombres.

El Capítulo II "De los ins-
trumentos de la política de
igualdad entre mujeres y hom-
bres", cuenta con tres artículo
(del 25 al 27), que contienen:
Cuáles son los instrumentos.
La obligatoriedad de que los
instrumentos contengas los ob-
jetivos y principios previstos
en la Ley. Determina la Coor-
dinación del Sistema Estatal y
sus facultades.

El Capítulo III "Del Sistema
Estatal y Sistemas Municipales
para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres", consta de 12 artícu-
los (del 28 al 39), que expresan:
Qué es el Sistema Estatal y los
Sistemas Municipales y cuál es
su fin. Cómo y quién integra el
Sistema Estatal, cómo fungen
los integrantes y lo referente
a las suplencias de sus inte-
grantes. Quiénes son invitados
y su  posibilidad de actuación
al interior del sistema. Las
formas que se aplicarán para
convocar, invitar y desarrollar
las sesiones del sistema esta-
tal, así como lo requerido para
dar formalidad a sus resolucio-
nes y acuerdos. Especifica la
conformación del órgano de vi-
gilancia del Sistema Estatal y
los Sistemas Municipales. Deter-
mina la Coordinación del Siste-
ma Estatal y sus obligaciones.

Los objetivos del Sistema Es-
tatal. La coadyuvancia para la
consolidación y funcionamiento
del Sistema Estatal. Las bases
que contendrán los convenios
para la concertación de acciones.

El Capítulo IV "Del Programa
Estatal y de los Programas Mu-
nicipales para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres", cuenta
con 4 artículos (del 40 al 43),
que expresan: Quién lo elaborará
y quién lo aprobará. Qué se to-
mará en cuenta para su conte-
nido. La obligatoriedad de que
se integre a los instrumentos de
planeación, programación y pre-
supuestación (Ley de Planeación
del Estado).

Qué debe establecer: Accio-
nes para lograr la transversa-
lidad. Quién y cuándo se revisa
y evalúa. La obligación de es-
tar contenido en los informes
anuales del Gobernador del Es-
tado y Presidentes Municipales,
el estado que guarda la ejecu-
ción del Programa y sus acciones
afirmativas.

El Título Cuarto "De los ob-
jetivos y acciones de la polí-
tica en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres", en su
Capítulo I "Disposiciones pre-
liminares", tiene 4 artículos
(del 44 al 47), que expresan:
Cuáles son los objetivos y ac-
ciones de la Ley para la ejecu-
ción de la política en materia
de igualdad entre mujeres y
hombres. Las acciones que obli-
gadamente propiciarán los pode-
res públicos en los diferentes



COPIA SIN VALOR

18     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Diciembre de 2010

ámbitos de competencia para ga-
rantizar la igualdad entre mu-
jeres y hombres.

El Capítulo II "De la igual-
dad entre mujeres y hombres en
el ámbito educativo", cuenta
con 2 artículos (del 48 al 49),
que tratan: Cuál es el objetivo
de la Ley en el ámbito educativo.
Las obligaciones de las insti-
tuciones educativas.

El Capítulo III "De la
igualdad entre mujeres y hombres
en la vida económica y laboral",
cuenta con 2 artículos (del 50
al 51), que especifican: Cuál es
el objetivo de la Ley en la vida
económica y laboral. Las obli-
gaciones para las autoridades
y entes públicos en el ámbito
económico y laboral.

El Capítulo IV "De la par-
ticipación y representación po-
lítica equilibrada de las muje-
res y los hombres", cuenta con
2 artículos (del 52 al 53), que
especifican: La generación de
mecanismos que garanticen la
participación equitativa en la
toma de decisiones políticas y
socioeconómicas. Las obligacio-
nes que desarrollarán en esta
materia las autoridades y entes
públicos.

El Capítulo V "De la igual-
dad de acceso y el pleno disfru-
te de los derechos sociales pa-
ra las mujeres y los hombres",
contiene 2 artículos (del 54 al
55), que manifiestan: Cuáles
serán los objetivos de la polí-
tica estatal para garantizar

el acceso y disfrute de los de-
rechos sociales. Las acciones
que desarrollarán, de manera
obligada, las autoridades y en-
tes  públicos para cumplir  con
los objetivos en esta materia.

El Capítulo VI "De la igual-
dad entre mujeres y hombres en
la vida civil", cuenta con 2 ar-
tículos (del 56 al 57), que di-
cen: Los objetivos de la políti-
ca estatal para promover y pro-
curar la igualdad en la vida
civil. Las acciones obligadas
de las autoridades y entes pú-
blicos para lograr los objeti-
vos en la materia.

El Capítulo VII "De la eli-
minación de estereotipos esta-
blecidos por razón de sexo",
contiene 4 artículos (del 58 al
61), que señalan: Señalamiento
expreso como objetivo de la po-
lítica estatal. Las acciones
obligadas de las autoridades y
entes públicos para cumplir
con este objetivo. La obligación
para los medios de comunicación
social oficiales de contener en
sus transmisiones el cumplimien-
to de este objetivo. Las accio-
nes que los medios de comunica-
ción social oficiales deberán
observar para el cumplimiento
del objetivo.

El Capítulo VIII "Del dere-
cho a la información y partici-
pación social en materia de
igualdad entre mujeres y hom-
bres", cuenta con 2 artículos
(del 6 al 63), que dicen: el de-
recho de obtener la información
solicitada sobre las políticas,
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instrumentos y normas en mate-
ria de igualdad entre mujeres
y hombres. La obligación de las
autoridades y entes públicos de
promover la participación ciu-
dadana en las acciones de crea-
ción, ejecución, solución, vi-
gilancia y evaluación de pro-
gramas e instrumentos de las
políticas públicas de igualdad
estatales.

El Título Quinto "De la vi-
gilancia en materia de igualdad
entre mujeres y hombres", en su
Capítulo Único "Disposiciones
generales", cuenta con 3 artícu-
los (del 64 al 66), que determi-
nan: Quién dará seguimiento,
evaluará y monitoreará la igual-
dad sustantiva en el Estado. El
instrumento con que se contará
para conocer la situación que
guarda la igualdad entre muje-
res y hombres y el efecto de las
políticas públicas aplicadas.
En qué consistirá la vigilancia.

El Título Sexto "De las res-
ponsabilidades y sanciones",
en su Capítulo I "Disposiciones
generales", tiene un artículo
(67), que refiere: Qué ordena-
miento será aplicado cuando se
trasgredan los principios y
programas en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

El Capítulo II "De la de-
nuncia popular", tiene 5 artícu-
los (del 68 al 72), que señalan:
La obligación para todos de de-
nunciar las acciones u omisiones
que puedan o dañen o afecten los
principios, derechos y garan-
tías establecidas en la Ley o

de cualquier otro ordenamiento
que regule materias relaciona-
das con la igualdad entre muje-
res y hombres. Quién y la forma
en que podrá ejercitarse la de-
nuncia. Ante quién se presentará
la queja. El régimen de los pro-
cedimientos que serán siempre a
favor de evita la dilación (ora-
les). Las acciones que se reali-
zarán si fuera competencia de
otra autoridad. La obligación
de la autoridad que no es compe-
tente y turna la denuncia o que-
ja, de informar a la Secretaría
para que se registre en el Sis-
tema y dé seguimiento y coadyuve
para agilizar la solución.

El Capítulo III "De las res-
ponsabilidades  y sanciones",
cuenta con un artículo (73), que
expresa: con base en qué dis-
posición serán sancionados los
funcionarios y servidores pú-
blicos, así como los particula-
res que violenten los principios
contenidos en esta Ley.

El Apartado de Transitorios,
sus artículos señalan: la vi-
gencia. Cuándo se debe instalar
el Sistema Estatal. Quién, cómo
y cuándo se elaborará, aprobará
y entrará en vigor el Programa
Estatal para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado.
Cuándo se expedirán los linea-
mientos en materia de acciones
afirmativas para la igualdad
sustantiva y de resultados en-
tre mujeres y hombres. Cuándo
se expedirán las reglas de or-
ganización y funcionamiento del
Sistema Estatal y mientras,
quién atenderá lo relativo a
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sus funciones. La obligación de
publicar en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado los ins-
trumentos generados con motivo
de la vigencia de la Ley. El fun-
cionamiento de los programas
gubernamentales a favor de la
igualdad entre mujeres y hom-
bres vigentes. La obligación de
incluir en el Presupuesto de
Egresos del Estado las partidas
presupuestales correspondien-
tes para el funcionamiento del
Sistema y por supuesto para la
aplicación de la Ley."

Que en sesiones de fecha 26
de octubre del 2010, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dicta-
men con proyecto de Ley, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene

por aprobado el Dictamen con
proyecto de Ley para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres del Es-
tado de Guerrero. Emítase la Ley
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide la
siguiente:

LEY NÚMERO 494 PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ES-
TADO DE GUERRERO

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Del objeto y de los

principios

Artículo 1. La presente Ley
es de orden público, de interés
social y de observancia general
en el Estado de Guerrero.

Artículo 2. El objeto de la
presente Ley es:

I. Regular y garantizar la
igualdad entre mujeres y hom-
bres;

II. Generar las condiciones
para eliminar cualquier forma
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de discriminación por razón de
género;

III. Definir los lineamien-
tos de la actuación institucional
que orienten al Estado hacia el
cumplimiento de la igualdad
sustantiva en los ámbitos públi-
co y privado, promoviendo el em-
poderamiento de las mujeres; y

IV. Establecer las bases de
coordinación entre los niveles
de gobierno y de éstos con la so-
ciedad civil para la integración
y funcionamiento del Sistema
Estatal para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

Artículo 3. Esta Ley regu-
lará los principios, objetivos,
programas, responsabilidades e
instrumentos que el Estado y los
Municipios deberán atender en
la planeación y aplicación de
las políticas públicas que con-
tengan acciones afirmativas para
garantizar a las mujeres el ple-
no ejercicio de sus derechos, el
desarrollo de su personalidad,
aptitudes y capacidades.

Artículo 4. Son principios
rectores de la presente Ley:

I. La igualdad;

II. La no discriminación
por razón de sexo;

III. La equidad; y

IV. Todos aquéllos análogos
que estén contenidos en la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los Tra-

tados Internacionales suscritos
por el Estado Mexicano, en la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, y
en las demás leyes y disposicio-
nes de carácter general y espe-
cial, federales o estatales.

La igualdad entre mujeres
y hombres implica la eliminación
de toda forma de discriminación
en cualquiera de los ámbitos de
la vida, que se genere por per-
tenecer a cualquier sexo.

Artículo 5. Son sujetos de
esta Ley, las mujeres y los hom-
bres que se encuentren en el
territorio del Estado, que por
razón de su sexo, independiente-
mente de su preferencia sexual,
edad, estado civil, profesión,
cultura, origen étnico o de na-
cionalidad, condición social,
salud, religión, opinión o dis-
capacidad, se encuentren con
algún tipo de desventaja  ante
la violación del principio de
igualdad que ésta y la Ley Ge-
neral tutelan.

Esta Ley fundamenta el re-
conocimiento de la igualdad ju-
rídica de la mujer en todos los
ámbitos, por lo que las leyes
que aún mantengan normas que
excluyan o atenúen su capacidad
jurídica, son consideradas como
discriminatorias a los efectos
de ésta y contrarias a derecho,
por lo que para su interpretación,
deberán prevalecer los términos
de la presente Ley y de lo con-
tenido en los Tratados Interna-
cionales suscritos por el Esta-
do Mexicano.
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Artículo 6. En lo no previsto
por esta Ley, se aplicarán en
forma supletoria y en lo condu-
cente, las disposiciones pre-
vistas en los instrumentos inter-
nacionales ratificados por el
Estado Mexicano y los ordena-
mientos siguientes: Ley General
para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres; Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discrimina-
ción; Ley número 375 para Pre-
venir y Eliminar la Discrimina-
ción en el Estado de Guerrero;
Ley número 553 de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; Ley que crea
la Comisión de Defensa de los
Derechos Humanos y establece el
Procedimiento en Materia de De-
saparición Involuntaria de Per-
sonas; Ley de Asistencia y Pre-
vención de la Violencia Intrafa-
miliar del Estado de Guerrero
Núm. 280; Ley para el Bienestar
e Incorporación Social de las
Personas con Discapacidad en
el Estado de Guerrero Núm. 281;
Ley número 375 de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores
del Estado de Guerrero; Ley para
la Protección y Desarrollo de
los Menores en el Estado de Gue-
rrero número 415; y Ley de la Ju-
ventud del Estado de Guerrero
número 607.

En caso de incompatibilidad
o de duda entre las disposiciones
de esta Ley y de cualquier otra
que tengan por objeto la pro-
tección de los derechos en ésta
contenidos, deberá de aplicarse
la más favorable a su protección
y desarrollo integral.

Artículo 7. Para los efectos
de esta Ley, se entenderá por:

I. Estado: El Estado Libre
y Soberano de Guerrero;

II. Ley: La Ley para la
Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres del Estado de Guerrero;

III. Ley General: La Ley
General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres;

IV. Secretaría: La Secreta-
ría de la Mujer;

V. Sistema Estatal: El Sis-
tema Estatal para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres;

VI. Programa Estatal: Pro-
grama Estatal para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres;

VII. Acciones afirmativas:
El conjunto de medidas de carác-
ter temporal encaminadas a ace-
lerar la igualdad de hecho en-
tre mujeres y hombres;

VIII. Transversalidad: El
proceso que permite garantizar
la incorporación de la perspec-
tiva de género con el objetivo
de valorar las implicaciones
que tiene para las mujeres y los
hombres cualquier acción que se
programe, tratándose de legis-
lación, políticas públicas, acti-
vidades administrativas, econó-
micas y culturales en las insti-
tuciones públicas y privadas;

IX. Igualdad de trato: la
prohibición de toda discrimina-
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ción basada en el sexo de las
personas, tanto directa como
indirecta, cualquiera que sea
la forma utilizada para ello;

X. Igualdad de oportunida-
des: el ejercicio efectivo por
parte de las mujeres y los hom-
bres en condiciones de igualdad,
de sus derechos políticos, civi-
les, económicos, sociales y
culturales, incluido el control
y acceso al poder; así como a los
recursos y beneficios económi-
cos y sociales, entendiéndose
no solo las condiciones de par-
tida o inicio en el acceso al po-
der y a los recursos y beneficios,
sino también a las condiciones
para el ejercicio de aquéllos;

XI. Diversidad y diferencia:
la diversidad y las diferencias
existentes no sólo entre mujer
y hombre en cuanto a su condición
biológica, psicológica, social,
cultural, de vida, de aspiracio-
nes y necesidades, sino como la
diversidad y diferencias exis-
tentes dentro de los propios co-
lectivos de mujeres y hombres;

XII. Integración de la pers-
pectiva de género: la consolida-
ción sistemática de las dife-
rentes situaciones, condiciones,
aspiraciones y necesidades de
mujeres y hombres, dirigidas a
eliminar la discriminación y
generar la igualdad en todas las
políticas y acciones, a todos
los niveles y en todas sus fa-
ses de planificación, ejecución
y evaluación;

XIII. Roles y estereotipos

en función del sexo: la defor-
mación cultural sobre la que  se
sustenta la desigualdad  entre
mujeres y hombres y con la cual,
entre otras, se asigna a las
mujeres la responsabilidad del
ámbito de lo doméstico y a los
hombres el del público, con una
valoración y reconocimiento dis-
cordante en lo económico y lo
social o se le denigra con el
uso del cuerpo femenino en la
publicidad; y

XIV. Representación equi-
librada: Cuando ambos sexos es-
tán representados con equidad,
de tal manera que la toma de de-
cisiones sea estable, de manera
corresponsable y conjunta en
los órganos políticos y adminis-
trativos del Estado y los Muni-
cipios.

CAPÍTULO II
Del principio de igualdad y

de no discriminación
por razón de sexo

Artículo 8. El principio de
igualdad entre mujeres y hombres
se define como un criterio de
justicia y no de semejanza; es
la diferencia y la diversidad,
aportando el mismo valor a per-
sonas diversas integrantes de
una sociedad. El principio de
igualdad no es un hecho, sino
un valor establecido ante el re-
conocimiento de la diversidad,
para dar trato igual a las/los
desiguales.

El principio de igualdad
supone que ser igual no es ser
idéntica/o, significa igual po-
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sición, reconocimiento, trato,
respeto, mismas oportunidades,
goce y ejercicio pleno de los
derechos.

Artículo 9. La discrimina-
ción por razón de sexo se define
como toda distinción, exclusión
o restricción basada en el sexo,
que tenga por objeto o resultado,
menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los
derechos fundamentales recono-
cidos por el Estado Mexicano.

La discriminación directa
por razón de sexo es considerada
como la situación en que se en-
cuentra una persona que sea,
haya sido o pudiera ser tratada,
en razón a su sexo, de manera me-
nos favorable que otra en situa-
ción similar.

La discriminación indirecta
por razón de sexo se presenta
cuando un acto jurídico, dispo-
sición, criterio o práctica
aparentemente neutros, pone a
personas de un sexo en desventa-
ja con respecto a personas del
otro, sin que dicha disposición,
criterio o práctica atienda a
una finalidad legítima y objeti-
va que no esté relacionada con
el sexo.

Artículo 10. La discrimina-
ción por embarazo o maternidad,
es una modalidad de la discrimi-
nación por razón de sexo que se
constituye como un trato desfa-
vorable a las mujeres relacio-
nado con el embarazo como hecho
biológico o la maternidad como
hecho cultural, que trae como

consecuencia un trato desigual
que limita su acceso al pleno
goce y ejercicio de sus derechos
fundamentales.

Artículo 11. No son discri-
minación por razón de sexo, las
medidas que, aunque planteen un
tratamiento diferente para las
mujeres y los hombres, tienen
una justificación objetiva y
razonable, entre las que se in-
cluyen aquéllas que se fundamen-
tan en la acción positiva para
las mujeres o en la promoción de
la incorporación de los hombres
al trabajo doméstico o de cuida-
do de las personas.

Artículo 12. Para el ejer-
cicio pleno del principio de
igualdad y de no discriminación
por razón de sexo que tutela la
presente Ley, se debe considerar
la inclusión de todos los intere-
ses sociales en los procesos de
toma de decisiones, reconociendo
su pluralidad, diversidad y au-
tonomía y en particular, con-
cluir con la generación de los
rasgos paritarios siguientes:

I. La Equipotencia o la ca-
pacidad de las mujeres de ejer-
cicio del poder, de contar con
la fuerza y los recursos nece-
sarios para la autonomía;

II. La Equivalencia o que
la mujer tiene el mismo valor
en el sentido de no ser conside-
rada ni por debajo, ni por en-
cima del otro; y

III. La Equifonía o que las
mujeres emitan su voz para que
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sea escuchada y considerada co-
mo portadora de significado,
goce y credibilidad.

TÍTULO SEGUNDO
De las autoridades e

instituciones

CAPÍTULO I
De la distribución de
competencias y de la

coordinación
interinstitucional

Artículo 13. El Estado ga-
rantizará la conformación de
las acciones y políticas ten-
dientes a lograr la igualdad de
mujeres y hombres, en los ámbi-
tos político, económico, social
y cultural.

Las acciones y políticas a
que se refiere el párrafo ante-
rior, deberán considerar al me-
nos, los lineamientos siguien-
tes:

I. Fomentar la igualdad en-
tre mujeres y hombres en todos
los ámbitos de la vida;

II. Incluir en los planes
de gobierno y en los presupuestos
de egresos, las partidas que
sostengan, fundamenten y ase-
guren la aplicación y seguimien-
to en el Estado de la transversa-
lidad, así como de la creación,
aplicación y ejercicio de accio-
nes afirmativas; y

III. Generar los mecanismos
que concreten la erradicación
de roles y estereotipos; la
efectiva participación; la

igualdad de acceso y la repre-
sentación equilibrada entre mu-
jeres y hombres.

Artículo 14. Los Poderes
del Estado, los Municipios y los
Órganos Autónomos, Desconcen-
trados y Descentralizados ejer-
cerán sus atribuciones en materia
de esta Ley, de conformidad con
la distribución de competencias
previstas en la misma y demás
ordenamientos aplicables y es-
tablecerán las bases de coordi-
nación para la integración y
funcionamiento del Sistema Es-
tatal; y específicamente de-
berán:

I. Ceñir sus actuaciones y
comprometerse con la efectivi-
dad del derecho de igualdad en-
tre mujeres y hombres;

II. Integrar el principio
de igualdad de trato y oportuni-
dades en el conjunto de políticas
económicas, laborales, sociales,
culturales, civiles y de cual-
quier otra índole que desarro-
llen, a fin de evitar la segre-
gación de las personas por razón
de su sexo;

III. Diseñar, implementar y
evaluar mecanismos que permitan
la colaboración y cooperación
entre los  órganos que  integran
el poder público, en la aplicación
efectiva del derecho de igualdad
entre mujeres y hombres;

IV. Promover la participa-
ción equilibrada de mujeres y
hombres en las candidaturas
electorales y en los puestos de
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toma de decisiones;

V. Desarrollar, implementar
y evaluar mecanismos que permi-
tan la erradicación de la violen-
cia de género, así como la dis-
criminación por razón de sexo;

VI. Fomentar instrumentos
de colaboración entre los dife-
rentes órganos de poder, las or-
ganizaciones no gubernamentales
y otras entidades privadas,
para la implementación efectiva
del derecho de igualdad;

VII. Fortalecer la efecti-
vidad del principio de igualdad
entre mujeres y hombres en las
relaciones entre particulares;

VIII. Asegurar el uso de un
lenguaje no sexista en el ámbito
administrativo y su fomento en
todas las relaciones sociales;

IX. Transversalizar el prin-
cipio de igualdad de trato y de
no discriminación por razón de
sexo en todas las relaciones so-
ciales;

X. Atender al principio de
presencia equilibrada de muje-
res y hombres en los nombramien-
tos y designaciones de los car-
gos de responsabilidad que les
correspondan; y

XI. Mantener y preservar
los derechos adquiridos a favor
de las mujeres en el Estado.

Artículo 15. Para efectos
de la coordinación interinsti-
tucional, los poderes públicos,

los municipios y los órganos
autónomos, desconcentrados y
descentralizados, de manera con-
junta o por separado, podrán
suscribir convenios con la fi-
nalidad de:

I. Fortalecer las funciones
y atribuciones en materia de
igualdad;

II. Establecer mecanismos
de coordinación para lograr la
transversalidad de la perspec-
tiva de género en la función pú-
blica estatal y municipal;

III. Impulsar la vinculación
interinstitucional en el marco
del Sistema Estatal;

IV. Coordinar las tareas en
materia de igualdad mediante
acciones específicas y, en su
caso, afirmativas que contribu-
yan a una estrategia integral
en el Estado;

V. Proponer iniciativas y
políticas de cooperación para
el desarrollo de mecanismos de
participación igualitaria de
mujeres y hombres, en los ámbi-
tos de la economía, toma de de-
cisiones y en la vida social,
cultural y civil; y

VI. Suscribir convenios o
acuerdos interinstitucionales
con instancias nacionales e in-
ternacionales.

En la celebración de conve-
nios, deberán tomarse en consi-
deración los recursos presupues-
tarios, materiales y humanos
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que para el cumplimiento de la
presente Ley, determinen los
ordenamientos aplicables.

Artículo 16. Los convenios
que en materia de igualdad ce-
lebren las autoridades y entes
públicos del Estado con los sec-
tores público, social o privado,
podrán versar sobre todos los
aspectos considerados en los
instrumentos de política en ma-
teria de igualdad, así como
coadyuvar en labores de vigilan-
cia y demás acciones operativas
previstas en esta Ley.

Artículo 17. La aplicación
y seguimiento de esta Ley, co-
rresponde a:

I. El Poder Ejecutivo Esta-
tal, preferentemente a través
de la Secretaría de la Mujer y
de las demás Secretarías de Des-
pacho y dependencias que inte-
gran la Administración Pública
Estatal;

II. Los Poderes Legislativo
y Judicial del Estado a través
de sus respectivos órganos de
coordinación y administrativos
y de sus representantes legales;

III. Los Municipios, por
conducto de sus Presidencias
Municipales y de las áreas que
conforman la Administración Pú-
blica Municipal;

IV. Los Órganos Públicos
Autónomos por vía de sus corres-
pondientes órganos de coordi-
nación y administrativos y de
sus representantes legales; y

V. Los Órganos Públicos
Desconcentrados y Paraestata-
les por medio de la/el titular
de su Dirección; y

VI. La Sociedad Civil Or-
ganizada.

CAPÍTULO II
Del Poder Ejecutivo

del Estado

Artículo 18. Corresponderá
al Poder Ejecutivo del Estado:

I. Formular, conducir y
evaluar la política de igualdad
entre mujeres y hombres;

II. Crear y fortalecer los
mecanismos de promoción y pro-
curación de la igualdad entre
mujeres y hombres;

III. Diseñar, elaborar y
aplicar la política de igualdad
entre mujeres y hombres y sus
instrumentos, con una proyección
de mediano y largo alcance, que
garantice el establecimiento de
las acciones conducentes para
lograr la igualdad sustantiva
en los ámbitos político, econó-
mico, social y cultural;

IV. Coordinar, por conducto
de la Secretaría, las acciones
para la transversalidad de la
perspectiva de género, así como
crear y aplicar el Programa,
con los principios que esta Ley
señala;

V. Garantizar la igualdad
de oportunidades, mediante la
adopción de políticas públicas,
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programas, proyectos e instru-
mentos compensatorios como ac-
ciones afirmativas y acciones
a favor de las mujeres;

VI. Incorporar en el Presu-
puesto de Egresos del Estado,
la asignación de recursos para
el cumplimiento de la política
estatal en materia de igualdad
entre mujeres y hombres;

VII. Promover la aplicación
de la Ley General y de la pre-
sente Ley; y

VIII. Las demás que esta Ley
y otros ordenamientos aplicables
le confieren.

CAPÍTULO III
De los Municipios

Artículo 19. De conformidad
con lo dispuesto en la presente
Ley y demás ordenamientos apli-
cables en materia de igualdad
entre mujeres y hombres, corres-
ponderá a los Municipios del Es-
tado:

I. Diseñar, implementar y
vigilar el cumplimiento de la
política municipal en materia
de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en concordancia con las
políticas nacional y estatal;

II. Coparticipar con el
Ejecutivo Estatal, en la conso-
lidación de los programas en ma-
teria de igualdad entre mujeres
y hombres;

III. Diseñar, formular y
aplicar campañas de concienti-

zación y programas de desarrollo
que promuevan la igualdad entre
mujeres y hombres;

IV. Promover la participa-
ción social, política, cultural,
económica y ciudadana, dirigida
a lograr la igualdad entre mu-
jeres y hombres, tanto en las
áreas urbanas como en las rura-
les; y

V. Elaborar su presupuesto
de egresos con enfoque de géne-
ro, incorporando la asignación
de recursos para el cumplimiento
en el ámbito de su competencia
de la política de igualdad entre
mujeres y hombres.

CAPÍTULO IV
De los Poderes Legislativo

y Judicial del Estado

Artículo 20. Los Poderes
Legislativo y Judicial del Es-
tado, en términos de la presente
Ley y demás ordenamientos apli-
cables en la materia de igualdad
entre mujeres y hombres, deberán
implementar la política de igual-
dad con el establecimiento de
acciones que conduzcan a lograr,
en todos los ámbitos de la vida,
la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres.

CAPÍTULO V
De los Órganos Públicos

Autónomos, Desconcentrados y
Descentralizados del Estado

Artículo 21. Los Órganos
Públicos Autónomos, Desconcen-
trados y Descentralizados del
Estado, en el ámbito de su ju-
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risdicción, implementarán la
política de igualdad que garan-
tice el ejercicio efectivo de
los principios y derechos esti-
pulados en la presente Ley y
demás relativas y aplicables en
materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres.

CAPÍTULO VI
De la sociedad civil

organizada

Artículo 22. Corresponderá
a la sociedad civil organizada:

I. Vigilar la aplicación
puntual de los objetivos y ac-
ciones encaminados a garantizar
el principio de igualdad entre
mujeres y hombres en el Estado,
determinado en la presente Ley,
conforme a lo dispuesto en el
Programa Estatal y, en su caso,
en los Programas Municipales y
a los resultados obtenidos por
el Sistema Estatal; y

II.  Auxiliar a las instancias
que integran el Sistema Estatal
en el cumplimiento de los obje-
tivos y acciones de la política
en materia de igualdad entre
mujeres y hombres.

Artículo 23. La sociedad
civil organizada para el cum-
plimiento de lo establecido en
el artículo que precede, confor-
mará el órgano de vigilancia del
Sistema Estatal y de los Sis-
temas Municipales, en su caso.

TÍTULO TERCERO
De la política de igualdad
entre mujeres y hombres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24. La política de
igualdad entre mujeres y hom-
bres que desarrollen las auto-
ridades y entes públicos y pri-
vados en el Estado, deberá es-
tablecer las acciones conducen-
tes para lograr la igualdad sus-
tantiva en el ámbito económico,
político, social y cultural.

La política de igualdad en-
tre mujeres y hombres que desa-
rrollen las autoridades y  entes
públicos, deberá considerar, en
forma enunciativa y no limitati-
va, los lineamientos siguientes:

I. Fomentar la igualdad en-
tre mujeres y hombres en todos
los ámbitos de la vida;

II. Garantizar que la pla-
neación presupuestal incorpore
acciones afirmativas que ase-
guren la progresividad con pers-
pectiva de género, apoye la
transversalidad y prevea el
cumplimiento de los programas,
proyectos, acciones y convenios
para la igualdad entre mujeres
y hombres;

III. Generar los mecanismos
que fomenten la participación
y representación política equi-
librada entre mujeres y hombres;

IV. Implementar y promover
acciones para garantizar la
igualdad de acceso y el pleno
disfrute de los derechos so-
ciales para las mujeres y los
hombres;
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V. Garantizar la integración
del principio de igualdad de
trato y de oportunidades en el
conjunto de las políticas públi-
cas, con el fin de evitar la se-
gregación laboral y eliminarlas
diferencias remuneratorias, así
como potenciar el crecimiento
del empresariado femenino y el
valor del trabajo de las mujeres;

VI. Fomentar la igualdad
entre mujeres y hombres en la
vida civil; y

VII. Impulsar el fortaleci-
miento de los patrones cultura-
les que promuevan la eliminación
y erradiquen estereotipos esta-
blecidos en función del sexo.

CAPÍTULO II
De los instrumentos de la
política de igualdad entre

mujeres y hombres

Artículo 25. Son instrumen-
tos de la política de igualdad
entre mujeres y hombres, los
siguientes:

I. El Sistema para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres del
Estado y Municipal;

II. El Programa para la
Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres del Estado y Municipal; y

III. La vigilancia en mate-
ria de igualdad entre mujeres y
hombres en el Estado y los Mu-
nicipios.

Artículo 26. En el diseño,
elaboración, aplicación, eva-

luación y seguimiento de los
instrumentos de la política de
igualdad entre mujeres y hom-
bres, se deberán observar los
objetivos y principios previs-
tos en esta Ley.

Artículo 27. La Secretaría
tendrá a su cargo la coordina-
ción del Sistema Estatal; así
como la determinación de linea-
mientos para el establecimiento
de políticas públicas en mate-
ria de igualdad entre mujeres
y hombres y las demás que sean
necesarias para cumplir con los
objetivos de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del Sistema Estatal y

Sistemas Municipales para la
Igualdad entre Mujeres y

Hombres

Artículo 28. El Sistema Es-
tatal y los Sistemas Municipales
para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, es el conjunto orgá-
nico y articulado de estructu-
ras, relaciones funcionales,
métodos y procedimientos que
establecen las autoridades y
entes públicos del Estado y de
los Municipios, entre sí, con
las organizaciones de la socie-
dad civil, las instituciones
académicas y de investigación,
con el resto de las Entidades
Federativas y sus Municipios y
con la Federación, a fin de
efectuar acciones de común acuer-
do destinadas a la promoción y
procuración de la igualdad en-
tre mujeres y hombres.

Artículo 29. El Sistema Es-
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tatal estará integrado por:

I. El Poder Ejecutivo Es-
tatal, representado por su Ti-
tular que lo presidirá, las/los
titulares de las Secretarías
General de Gobierno, de Finan-
zas y Administración, de Educa-
ción; de Salud y de la Mujer,
fungiendo la última, como Secre-
taría Técnica del Sistema Es-
tatal, y la/el titular de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado;

II. El Poder Legislativo,
representado por las/los Pre-
sidentes de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado, de la
Comisión de Gobierno y de la Co-
misión de Equidad y Género;

III. El Poder Judicial, re-
presentado por la/el Magistrada/
o Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia y una o un Con-
sejera/o de la Judicatura Es-
tatal;

IV. Siete Municipios, uno
por cada región del Estado, re-
presentados por las Presidencias
Municipales que hayan sido elec-
tas de entre las mismas que con-
forman cada región;

V. Los Órganos Autónomos,
representados por las/los titu-
lares o representantes legales
de cada uno de ellos;

VI. Los Órganos Desconcen-
trados y Descentralizados, re-
presentados por una/uno de las/
los titulares de cada grupo,
electos para su representación

por el total de los existentes
en el Estado;

VII. La Comisión de Defensa
de los Derechos Humanos, repre-
sentada por su Presidenta/e;

VIII. El Consejo Estatal
para Prevenir la Discriminación,
representado por su Presidenta/
e;

IX. La sociedad civil orga-
nizada, tres representantes de
ellas, invitadas por la Secreta-
ría Técnica del Sistema Esta-
tal.

El Sistema Estatal y; en su
caso, los Sistemas Municipales,
contarán con un órgano de vigi-
lancia, el cual se conformará
con las/los representantes de
la sociedad civil organizada,
las/los representantes de la
Comisión de Defensa de los Dere-
chos Humanos del Estado de Gue-
rrero, del Consejo Estatal para
Prevenir la Discriminación, y
la Procuradora de la Defensa de
los Derechos de la Mujer o de ser
el caso, de quien esté al fren-
te de la Instancia Municipal de
la Mujer.

Las/los representantes pro-
pietarias/os podrán designar
a su suplente, quienes deberán
tener poder de decisión en los
asuntos que se traten al inte-
rior de la Asamblea.

La Presidencia del Sistema
Estatal sólo podrá ser suplida
por la/el titular de la Secre-
taría General de Gobierno.



COPIA SIN VALOR

32     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Diciembre de 2010

Artículo 30. Se podrá invi-
tar también a las sesiones, con
la aprobación de la mayoría de
sus asistentes, a las/los repre-
sentantes o delegada/os de otras
dependencias e instituciones
públicas federales, estatales
o municipales afines, las/los
que tendrán derecho a voz pero
sin voto en la sesión o sesiones
correspondientes.

Artículo 31. El Sistema Es-
tatal se reunirá en sesión, con
la periodicidad que señale el
Reglamento Interior, sin que
pueda ser menos de cuatro veces
al año, de acuerdo con el calen-
dario que será aprobado en la
primera sesión ordinaria de su
ejercicio, pudiendo celebrar
las sesiones extraordinarias
que se requieran.

Artículo 32. El Sistema Es-
tatal sesionará válidamente con
la asistencia de la mitad más
una/o de sus integrantes.

Para la celebración de las
reuniones, la convocatoria de-
berá ir acompañada del orden del
día y de copia de la documenta-
ción correspondiente, los cua-
les deberán ser enviados por la
Secretaría Técnica, y recibidos
por las/los integrantes del
Sistema, con una anticipación
no menor de dos días hábiles.
La convocatoria, orden del día
y documentación que se señalan,
podrán hacerse llegar con anti-
cipación, por los medios elec-
trónicos idóneos y surtirán los
mismos efectos que si se hubie-
ran entregado físicamente.

Artículo 33. Para la vali-
dez de las reuniones del Sistema
Estatal se requerirá de la asis-
tencia de por lo menos la mitad
más una/o de sus integrantes,
siempre que la mayoría de las/
los asistentes no sean suplentes
de las/los representantes pro-
pietarias/os.

Artículo 34. Las resolucio-
nes o acuerdos del Sistema Es-
tatal se tomarán por mayoría de
las/los integrantes presentes,
teniendo la/el titular de la
Presidencia voto de calidad en
caso de empate.

Artículo 35. La Secretaría
coordinará las acciones que el
Sistema Estatal genere, sin
perjuicio de las atribuciones y
funciones contenidas en la Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado y elaborará
el Reglamento Interior que con-
tenga las reglas para la organi-
zación y el funcionamiento del
mismo, así como las medidas para
vincularlo con otros de carácter
nacional y municipal. Asimismo,
supervisará la coordinación de
los instrumentos de la política
de igualdad entre mujeres y
hombres.

Artículo 36. El Sistema Es-
tatal y los Sistemas Municipa-
les, tiene los objetivos si-
guientes:

I. Establecer lineamientos
mínimos en materia de acciones
afirmativas para la igualdad
sustantiva y de resultados en-
tre mujeres y hombres y acciones
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a favor de las mujeres, con la
finalidad de erradicar la vio-
lencia y la discriminación por
razón de sexo;

II. Promover la progresivi-
dad en materia legislativa en
lo referente al tema de igualdad
entre mujeres y hombres, a fin
de armonizar la legislación lo-
cal con los patrones internacio-
nales en la materia;

III. Evaluar las políticas
públicas implementadas a través
del Programa Estatal;

IV. Diseñar y proponer la
implementación de un mecanismo
de vigilancia, en el que parti-
cipe la sociedad civil organi-
zada, para el cumplimiento de la
presente Ley, así como un marco
general de reparaciones e indem-
nizaciones que sean reales y
proporcionales;

V.  Determinar la periodici-
dad y características de la in-
formación que deberán propor-
cionarle al Sistema Estatal las
autoridades y entes públicos
del Estado, a efecto de generar
las condiciones necesarias para
evaluar la progresividad en el
cumplimiento de la Ley;

VI. Valorar y, en su caso
evaluar, la necesidad especí-
fica de asignaciones presupues-
tarias destinadas a ejecutar
los planes y programas estraté-
gicos de los entes públicos en
materia de igualdad entre muje-
res y hombres. Tales asignacio-
nes sólo serán acreditadas en

caso de presentarse una situa-
ción de desigualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres,
para lo cual se valorarán los
planes y medidas encaminadas al
cumplimiento de la presente
Ley;

VII.  Promover el desarrollo
de programas y servicios que in-
cluyan y fomenten entre la so-
ciedad civil la igualdad entre
mujeres y hombres;

VIII. Coadyuvar a la modi-
ficación de estereotipos que
discriminen y fomenten la vio-
lencia de género;

IX. Establecer acciones de
coordinación entre las autori-
dades y entes públicos del Es-
tado, para formar y capacitar en
materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres, a las/los ser-
vidoras/es públicos que laboran
en ellos;

X. Elaborar y recomendar
estándares que garanticen la
transmisión en los medios y ór-
ganos de comunicación social de
los distintos entes públicos,
de una imagen igualitaria, libre
de estereotipos y plural de mu-
jeres y hombres;

XI. Sensibilizar a los me-
dios de comunicación sobre la
adopción de medidas de autorre-
gulación, a efecto de contribuir
al cumplimiento de la presente
Ley, mediante la adopción pro-
gresiva de la transmisión de una
imagen igualitaria, libre de
estereotipos y plural de muje-
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res y hombres;

XII. Otorgar anualmente un
reconocimiento a las empresas
que se distingan por su alto
compromiso con la igualdad en-
tre mujeres y hombres, de acuerdo
a los lineamientos siguientes:

a) Dicho reconocimiento de-
berá ser otorgado a las empresas
interesadas que acrediten avan-
ces en: las relaciones labora-
les, políticas de comunicación,
fomento de la igualdad, propa-
ganda no sexista, políticas de
empleo, como: el reclutamiento
e ingreso de personal, retribu-
ción, capacitación, promoción y
distribución equilibrada entre
mujeres y hombres en todas las
plazas, prioritariamente en las
de toma de decisiones; y

b) El Sistema Estatal será
el encargado de llevar a cabo la
evaluación de la información
proporcionada para el otorga-
miento de los reconocimientos.

XIII. Las demás que se re-
quieran para el cumplimiento de
los objetivos del Sistema Esta-
tal y las que determinen las
disposiciones aplicables.

Artículo 37. Los Municipios
coadyuvarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a la
consolidación y funcionamiento
del Sistema Estatal.

Asimismo, planearán, orga-
nizarán y desarrollarán en sus
respectivas circunscripciones
territoriales, sistemas munici-

pales de igualdad entre mujeres
y hombres, procurando su parti-
cipación programática en el
Sistema Estatal, funcionando en
forma análoga con las formas y
procedimientos del Sistema Es-
tatal.

Artículo 38. Las autorida-
des y entes públicos, coadyuvarán,
en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos
de los convenios que celebren
con la Secretaría, a la consoli-
dación y funcionamiento del
Sistema Estatal.

Artículo 39. La concertación
de acciones entre las autorida-
des y entes públicos y los sec-
tores privado, académico y so-
cial, se realizará mediante
convenios, los cuales se ajus-
tarán a las bases siguientes:

I.  Definición de las respon-
sabilidades que asuman las/los
integrantes de los sectores so-
cial, académico y privado; y

II. Determinación de las
acciones de orientación, estí-
mulo y apoyo que dichos sectores
llevarán a cabo en coordinación
con las instituciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO IV
Del Programa Estatal y de
los Programas Municipales
para la Igualdad entre

Mujeres y Hombres

Artículo 40. El Programa
Estatal será elaborado por la
Secretaría y aprobado por el
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Sistema Estatal y tomará en
cuenta las necesidades del Es-
tado y sus Municipios, así como
las particularidades específicas
de la desigualdad en el medio
rural y las zonas urbanas. Este
Programa deberá integrarse a
los instrumentos de planeación,
programación y presupuestación
contemplados en la Ley número
994 de Planeación del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero.

El Programa Estatal esta-
blecerá los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción priori-
tarias, tomando en cuenta lo es-
tablecido en la presente Ley.

Con el objetivo de lograr la
transversalidad, propiciará que
los programas municipales, sec-
toriales, regionales y especia-
les, tomen en cuenta los crite-
rios e instrumentos de esta Ley.

Artículo 41. Los Programas
Municipales para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, serán
propuestos por las Instancias
de la Mujer a los Ayuntamientos,
siguiendo los lineamientos que
establece la Ley número 994 de
Planeación del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.

Artículo 42. La Secretaría
deberá revisar y evaluar anual-
mente el Programa Estatal.

Artículo 43. El informe
anual que, en términos de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
tiene que rendir la/el Titular
del Ejecutivo Estatal, deberá

contener el estado que guarda
la ejecución del Programa Esta-
tal, así como las demás acciones
afirmativas y a favor, relativas
al cumplimiento de lo mandatado
en la presente Ley.

En los informes anuales que
rindan las Presidencias Muni-
cipales, tendrán que informar
sobre los programas y acciones
afirmativas emprendidas en ma-
teria de igualdad entre mujeres
y hombres.

TÍTULO CUARTO
De los objetivos y acciones
de la política en materia

de igualdad
entre mujeres y hombres

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 44. Los objetivos
y acciones de esta Ley, para la
aplicación de la política en ma-
teria de igualdad entre mujeres
y hombres, son contar con un
marco jurídico que propicie la
eliminación de cualquier forma
de discriminación por razón de
sexo; defina los principios bá-
sicos de la actuación de los po-
deres públicos y establezca las
bases de coordinación para la
integración y funcionamiento
de un Sistema Estatal que ase-
gure las condiciones necesarias
tendientes a lograr la igualdad
entre mujeres y hombres.

Artículo 45. Los poderes
públicos están obligados a ga-
rantizar el derecho a la igual-
dad entre mujeres y hombres para



COPIA SIN VALOR

36     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Diciembre de 2010

lo cual deberán propiciar:

I. El derecho a una vida li-
bre de discriminación por razón
de sexo;

II. La  convivencia armónica
y equilibrada en los ámbitos de
la vida personal, laboral y fa-
miliar, encaminada a lograr el
pleno desarrollo de los indivi-
duos;

III. El acceso a la infor-
mación pública necesaria para
hacer efectiva la igualdad en-
tre mujeres y hombres, como se-
ría: derechos, políticas, ins-
trumentos y normas relativas a
esta materia;

IV. La difusión de los prin-
cipios y valores para eliminar
los estereotipos de género; y

V. La concientización de
la sociedad para erradicar la
violencia de género.

Artículo 46. La política
estatal definida en el Programa
Estatal y encauzada a través del
Sistema Estatal, deberá desa-
rrollar acciones interrelacio-
nadas para alcanzar los objeti-
vos que deben marcar el rumbo de
la igualdad entre mujeres y hom-
bres, conforme a los objetivos
y acciones a que se refiere es-
te capítulo.

Artículo 47. El Estado ga-
rantizará que los planes de es-
tudio, los enfoques pedagógicos,
los métodos didácticos, así co-
mo los textos, publicaciones y

material de apoyo docentes,
contengan los principios y va-
lores que expongan la igualdad
entre hombres y mujeres. Asi-
mismo tendrá que:

I. Incorporar los criterios
de igualdad en todos los niveles
educativos orientados a modi-
ficar los patrones sociocultu-
rales de conducta de hombres y
mujeres;

II. Orientar y capacitar al
personal docente en las prácti-
cas educativas para la igualdad;
y

III. Eliminar los estereo-
tipos tradicionales de dependen-
cia de la mujer y fomentar la
responsabilidad compartida de
derechos y obligaciones del
hombre y la mujer.

CAPÍTULO II
De la igualdad entre

mujeres y hombres en el
ámbito educativo

Artículo 48. Será objetivo
de la presente Ley en el ámbito
educativo, que el Sistema Educa-
tivo Estatal incluya entre sus
fines, la educación en el res-
peto de los derechos fundamenta-
les y en la igualdad de derechos
y oportunidades entre mujeres
y hombres, para eliminar los
obstáculos que la dificultan.

Artículo 49. Las institu-
ciones educativas promoverán:

I. Integrar en los progra-
mas y políticas educativas el
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principio de igualdad de trato,
evitando la reproducción de es-
tereotipos sociales que produz-
can desigualdades entre mujeres
y hombres;

II. Garantizar que la educa-
ción, en todos sus niveles, se
realice en el marco de la igual-
dad entre mujeres y hombres,
creando conciencia sobre la ne-
cesidad de eliminar la discri-
minación;

III. Incluir la preparación
inicial y permanente del profe-
sorado en cursos sobre la apli-
cación del principio de igual-
dad;

IV. Desarrollar proyectos
y programas dirigidos a fomentar
el conocimiento y la difusión
del principio de igualdad entre
mujeres y hombres;

V. Establecer medidas edu-
cativas destinadas al reconoci-
miento y enseñanza del papel de
las mujeres en la historia; y

VI. Fomentar, en el ámbito
de la educación superior, la en-
señanza y la investigación so-
bre el significado y alcance de
la igualdad entre mujeres y hom-
bres.

CAPÍTULO III
De la igualdad entre

mujeres y hombres en la
vida económica y laboral

Artículo 50. Será objetivo
de la presente Ley en la vida
económica y laboral, garantizar

la igualdad entre mujeres y
hombres.

La política estatal promo-
verá y fomentará que las perso-
nas físicas y morales, titulares
de empresas o establecimientos,
generadores de empleo, den cum-
plimiento a la presente Ley,
para lo cual se aplicarán medidas
dirigidas a erradicar cualquier
tipo de discriminación laboral
entre mujeres y hombres.

Artículo 51. Para los efec-
tos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y en-
tes públicos deberán:

I. Detectar y analizar los
factores que relegan la incorpo-
ración de las personas al mer-
cado de trabajo en razón de  su
sexo e implementar las acciones
para erradicarlos;

II. Diseñar e implementar
mecanismos para capacitar a las
personas que en razón de su se-
xo, están relegadas;

III. Implementar acciones
que tiendan a erradicar la dis-
criminación en la designación
de puestos directivos y toma de
decisiones, por razón de sexo;

IV. Apoyar el perfecciona-
miento y la coordinación de los
sistemas estadísticos del Es-
tado para un mejor conocimiento
de las cuestiones relativas a
la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ámbito laboral;

V. Establecer la coordina-
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ción necesaria para garantizar
lo establecido en el presente
artículo;

VI. Garantizar que en su
programa operativo anual se es-
pecifique una partida presupues-
taria para la implementación
del presente artículo;

VII. Establecer los meca-
nismos necesarios para identi-
ficar todas las partidas Presu-
puestarias destinadas al desa-
rrollo de las mujeres y gestar
los mecanismos de vinculación
entre ellas, a efecto de incre-
mentar su potencial;

VIII. Implementar campañas
que fomenten la contratación de
mujeres y promuevan la igualdad
en el mercado laboral, en los
ámbitos público y privado;

IX Fomentar la adopción vo-
luntaria de programas de igual-
dad entre mujeres y hombres por
parte del sector privado, gene-
rando diagnósticos de los que se
desprendan las carencias y po-
sibles mejoras en torno a la
igualdad entre mujeres y hom-
bres;

X. Implementar las medidas
destinadas a erradicar cualquier
tipo de discriminación, violen-
cia o acoso por razón de sexo;

XI. Diseñar políticas y
programas de desarrollo humano
y de reducción de la pobreza con
perspectiva de género;

XII. Difundir conjuntamente

con las empresas o personas, los
planes que apliquen éstas en ma-
teria de igualdad entre mujeres
y hombres;

XIII. Reforzar la coopera-
ción entre los órdenes de Gobier-
no, para supervisar la aplica-
ción de las acciones que esta-
blece el presente artículo; y

XIV. Establecer estímulos
y certificados de igualdad que
se concederán anualmente a las
empresas que hayan aplicado po-
líticas y prácticas en materia
de igualdad entre mujeres y hom-
bres.

CAPÍTULO IV
De la participación y

representación política
equilibrada de las

mujeres y los hombres

Artículo 52. La política
estatal generará los mecanismos
que garanticen la participación
equitativa entre mujeres y hom-
bres en la toma de decisiones
políticas y socioeconómicas.

Artículo 53. Para los efec-
tos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y en-
tes públicos desarrollarán las
acciones siguientes:

I. Fomentar que el trabajo
legislativo incorpore la perspec-
tiva de género de forma pro-
gresiva;

II. Garantizar la implanta-
ción de mecanismos que promue-
van la participación equilibra-
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da entre mujeres y hombres en
los cargos de elección popular;

III. Promover la participa-
ción y representación equilibra-
da entre mujeres y hombres den-
tro de las estructuras de los
partidos y agrupaciones polí-
ticas locales;

IV. Garantizar la partici-
pación equitativa de mujeres y
hombres en altos cargos públicos;

V. Desarrollar y actualizar
estadísticas desagregadas por
sexo, sobre puestos decisorios
y cargos directivos en los sec-
tores público, privado y de la
sociedad civil; y

VI. Garantizar la partici-
pación equilibrada y sin dis-
criminación de mujeres y hombres
en los procesos de selección,
contratación y ascensos en el
servicio civil de carrera de los
poderes Legislativo, Ejecutivo
y Judicial del Estado, así como
en los Organismos Públicos Au-
tónomos del Estado.

CAPÍTULO V
De la igualdad de acceso y
el pleno disfrute de los
derechos sociales para las

mujeres y los hombres

Artículo 54. Con el fin de
garantizar la igualdad en el
acceso a los derechos sociales
y el pleno disfrute de éstos,
serán objetivos de la política
estatal:

I. Garantizar el conocimien-

to, la aplicación y difusión de
la legislación existente en el
ámbito del desarrollo social;

II. Integrar la perspectiva
de género al concebir, aplicar
y evaluar las políticas públicas
en el sector social; y

III. Evaluar permanentemen-
te las políticas de prevención,
atención, sanción y erradica-
ción de la violencia de género.

Artículo 55. Para efectos
de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y en-
tes públicos desarrollarán las
acciones siguientes:

I. Seguir y evaluar en el
ámbito estatal y municipal, la
aplicación de la legislación
existente en materia de desa-
rrollo social, en armonización
con los instrumentos interna-
cionales;

II. Promover la difusión y
el conocimiento de la legisla-
ción y la jurisprudencia en la
materia;

III. Promover en la socie-
dad, el conocimiento de sus de-
rechos y los mecanismos para su
exigibilidad;

IV. Integrar el principio
de igualdad en el ámbito de la
protección social;

V. Generar los mecanismos
necesarios para garantizar que
la política en materia de desa-
rrollo social se conduzca con
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base en la realidad social de
las mujeres;

VI. Elaborar diagnósticos
que determinen las necesidades
concretas de las mujeres;

VII. Impulsar iniciativas
destinadas a favorecer la pro-
moción específica de la salud,
educación y alimentación de las
mujeres;

VIII. Integrar el principio
de igualdad en la formación del
personal del servicio de salud,
para atender situaciones de
violencia de género; y

IX. Promover campañas de
concientización para mujeres
y hombres sobre su participación
equitativa en la vida familiar
y en la atención de las personas
dependientes de ellos.

CAPÍTULO VI
De la igualdad entre mujeres
y hombres en la vida civil

Artículo 56. Con el fin de
promover y procurar la igualdad
en la vida civil de mujeres y
hombres, será objetivo de la po-
lítica estatal:

I. Evaluar la legislación
en materia de igualdad entre
mujeres y hombres;

II. Promover los derechos
específicos de las mujeres como
derechos humanos universales;
y

III. Erradicar las distin-

tas modalidades de violencia de
género.

Artículo 57. Para los efec-
tos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades, entes
públicos y la sociedad civil
organizada, desarrollarán las
acciones siguientes:

I. Mejorar los sistemas de
retribución del trabajo en lo
que se refiere a la igualdad
entre mujeres y hombres;

II. Llevar a cabo investiga-
ciones con perspectiva de gé-
nero, en materia de salud y de
seguridad en el trabajo;

III. Capacitar a las auto-
ridades y entes públicos encar-
gadas de la procuración y admi-
nistración de justicia en mate-
ria de igualdad entre mujeres
y hombres;

IV. Promover la participa-
ción ciudadana y generar inter-
locución entre las/los ciudada-
nas/os respecto a la legislación
sobre la igualdad para las mu-
jeres y los hombres;

V. Reforzar con las organi-
zaciones internacionales de coo-
peración para el desarrollo,
los mecanismos de cooperación
en materia de derechos humanos
e igualdad entre mujeres y hom-
bres;

VI. Impulsar las reformas
legislativas y políticas públi-
cas para prevenir, atender,
sancionar y erradicar la desi-
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gualdad de las mujeres y hombres
en los ámbitos público y privado;

VII. Garantizar la atención
de las víctimas en todos los
tipos de violencia contra las
mujeres;

VIII. Generar mecanismos
institucionales que fomenten el
reparto equilibrado de las res-
ponsabilidades familiares; e

IX. Impulsar la realización
de estudios, diagnósticos y
evaluaciones en materia de pre-
vención, atención, sanción y
erradicación de la violencia
de género y difundirlos.

CAPÍTULO VII
De la eliminación de

estereotipos establecidos
por razón de sexo

Artículo 58. La política
estatal, tendrá entre sus obje-
tivos la eliminación de los es-
tereotipos que fomentan la dis-
criminación por razón de sexo
y la violencia de género.

Artículo 59. Para efectos
de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y en-
tes públicos desarrollarán las
acciones siguientes:

I. Implementar y promover
acciones para erradicar toda
discriminación, basada en este-
reotipos por razón de sexo;

II. Desarrollar actividades
de concientización sobre la im-
portancia de la igualdad entre

mujeres y hombres;

III. Garantizar la integra-
ción de la perspectiva de géne-
ro en las políticas públicas im-
plementadas por el Estado; y

IV. Promover la utilización
de un lenguaje con perspectiva
de género en la totalidad de las
relaciones sociales.

Artículo 60. Como estrate-
gia para la eliminación de los
estereotipos sexistas, los me-
dios de comunicación social de
las autoridades y entes públi-
cos, velarán por la transmisión
de una imagen igualitaria, plu-
ral y no estereotipada de muje-
res y hombres en la sociedad,
promoviendo para ello el cono-
cimiento y la difusión del prin-
cipio de igualdad y no discrimi-
nación por razón de sexo.

Artículo 61. Para los efec-
tos de lo previsto en el artículo
anterior, los medios de comuni-
cación social oficiales deberán:

I. Reflejar de manera no
estereotipada en razón de sexo,
la presencia de las mujeres en
los diversos ámbitos de la vida,
así como su empoderamiento en
los diferentes puestos de primer
nivel de los entes públicos;

II. Utilizar un lenguaje
no sexista; y

III. Implementar la utili-
zación de publicidad basada en
la igualdad, que no contemple
conductas discriminatorias o
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sexistas.

CAPÍTULO VIII
Del derecho a la información
y participación social en
materia de igualdad entre

mujeres y hombres

Artículo 62. Toda persona
tendrá derecho a que las autori-
dades y entes públicos del Es-
tado, previo cumplimiento de
los requisitos que la Ley de la
materia establezca, pongan a
su disposición la información
que les solicite respecto de las
políticas, instrumentos y nor-
mas sobre igualdad entre mujeres
y hombres.

Artículo 63. Las autorida-
des y entes públicos del Estado
promoverán la participación de
la ciudadanía en la planeación,
diseño, formulación, ejecución
y evaluación de los programas
e instrumentos de las políticas
públicas de igualdad estatales.

TÍTULO QUINTO
De la vigilancia en

materia de igualdad entre
mujeres y hombres

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 64. La Secretaría,
de conformidad con lo dispuesto
en la presente Ley, llevará a
cabo el seguimiento, evaluación
y monitoreo de la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres
en el Estado.

Artículo 65. La Secretaría

contará con un sistema de in-
formación para conocer la situa-
ción que guarda la igualdad en-
tre mujeres y hombres y el efec-
to de las políticas públicas
aplicadas en el Estado, en esta
materia.

Artículo 66. La vigilancia
en materia de igualdad entre
mujeres y hombres consistirá
en:

I. Recibir información so-
bre medidas y actividades que se
pongan en marcha en el Estado,
en materia de igualdad entre
mujeres y hombres;

II. Evaluar el impacto en la
sociedad, de las políticas y
medidas que afecten a las muje-
res y a los hombres en materia
de igualdad;

III. Proponer la realización
de estudios e informes técnicos
de diagnóstico sobre la situa-
ción de las mujeres y hombres
en materia de igualdad;

IV. Difundir información
sobre los diversos aspectos re-
lacionados con la igualdad en-
tre mujeres y hombres; y

V. Las que sean necesarias
para cumplir los objetivos de
esta Ley.

TÍTULO SEXTO
De las responsabilidades y

sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
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Artículo 67. La trasgresión
a los principios y programas
que la presente Ley prevé, será
sancionada de acuerdo a lo dis-
puesto por la Ley número 674 de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de
Guerrero y, en su caso, por las
leyes aplicables en el Estado,
lo anterior sin perjuicio de las
penas que resulten aplicables
por la comisión de algún delito
previsto por el Código Penal del
Estado de Guerrero.

CAPÍTULO II
De la denuncia popular

Artículo 68. Toda persona,
grupo social, organizaciones no
gubernamentales, asociaciones
o sociedades, deberá denunciar
ante los órganos competentes,
todo hecho, acto u omisión que
produzca o pueda producir daño
o afectación a los principios,
derechos y garantías que esta-
blece la presente Ley o que con-
travenga cualquier otra de sus
disposiciones o de los demás or-
denamientos que regulen mate-
rias relacionadas con la igual-
dad entre mujeres y hombres.

Artículo 69. La denuncia
podrá ejercitarse por cualquier
persona bastando que se presente
por escrito y contenga:

I. El nombre o razón social,
domicilio, teléfono si lo tiene,
del denunciante y, en su caso,
de su representante legal;

II. Los actos, hechos u omi-
siones denunciados;

III. Los datos que permitan
identificar la presunta autori-
dad infractora; y

IV. Las pruebas que en su
caso ofrezca el denunciante.

Artículo 70. La queja será
presentada ante la Comisión de
Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero y las
formalidades del procedimiento
se regirán de acuerdo a la Ley
que la rige.

Artículo 71. Los procedi-
mientos se regirán conforme a
los principios de: inmediatez
y rapidez y se procurará, en la
medida de lo posible, el contacto
directo con los quejosos denun-
ciantes y autoridades para evi-
tar la dilación de las comuni-
caciones escritas.

Artículo 72. Si la queja o
denuncia presentada fuera com-
petencia de otra autoridad, la
autoridad ante la cual se pre-
sente acusará de recibo a la
persona denunciante, pero no
admitirá la instancia y la tur-
nará a la autoridad competente
para su trámite y resolución,
notificándole de tal hecho a la
persona denunciante, mediante
acuerdo fundado y motivado.

La autoridad que turne la
denuncia, estará obligada a in-
formar a la Secretaría del he-
cho, para su registro en el
Sistema Estatal, igual deberá
dar seguimiento y coadyuvar pa-
ra su tramitación ágil y efi-
caz.
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CAPÍTULO III
De las responsabilidades

y sanciones

Artículo 73. Las infraccio-
nes a lo dispuesto en esta Ley
serán sancionadas, en el caso de
que fuesen cometidas por servi-
dores públicos, de conformidad
con lo establecido en la Ley nú-
mero 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero y tratándose
de particulares, de acuerdo a lo
establecido en la legislación
aplicable tomando en cuenta la
conducta realizada.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley
entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

SEGUNDO.- El Sistema Es-
tatal deberá instalarse dentro
de los sesenta días hábiles si-
guientes a la entrada en vigor
de la presente Ley.

TERCERO.- La Secretaría de
la Mujer, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, en
un plazo que no exceda de cua-
renta y cinco días naturales,
elaborará el Programa para la
Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres del Estado, el cual deberá
ser aprobado por el Sistema Es-
tatal en su sesión de instala-
ción, dentro del plazo que para
ello señala el artículo que an-
tecede y tendrá que ser publi-
cado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado para su co-
nocimiento general.

CUARTO.- Una que vez la pre-
sente Ley entre en vigor, el
Sistema Estatal expedirá los
lineamientos en materia de ac-
ciones afirmativas para la igual-
dad sustantiva y de resultados
entre mujeres y hombres, así co-
mo el Reglamento Interior que
contenga las reglas de organiza-
ción y funcionamientos sobre
las que se regirá, en un plazo
que no exceda de noventa días
naturales, mientras tanto, el
propio Sistema Estatal resolverá
todas las cuestiones relativas
a la aplicación y debida observan-
cia del presente ordenamiento.

Los instrumentos a los que
se refiere este artículo, deberán
ser publicados en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
para su conocimiento general.

QUINTO.- Los programas gu-
bernamentales a favor de la
igualdad entre mujeres y hombres
que se estén ejecutando con pre-
supuesto 2009 y sigan vigentes
en el 2010, continuarán operán-
dose por las autoridades o entes
públicos que los estén desarro-
llando con base en los criterios
y lineamientos para ellos ex-
pedidos.

SEXTO.- La Secretaría de
Finanzas y Administración en
ejercicio de sus facultades  le-
gales, realizará las transferen-
cias que correspondan para el
debido funcionamiento del Sis-
tema Estatal y del cumplimiento
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de la presente Ley.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el veintiséis de octubre del
año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74, fracción
III y 76 de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, promulgo y
ordeno la publicación, para su
debida observancia, de la LEY
NÚMERO 494 PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL
ESTADO DE GUERRERO, en la Resi-
dencia Oficial del Poder Eje-
cutivo Estatal, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintidos días del mes de no-
viembre del año dos mil diez.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
C.P. ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE LA MUJER.
PROFRA. ROSA MARÍA GÓMEZ SAA-
VEDRA
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., a 18 de Noviembre
del 2010.

Mediante escritura pública
número 20,311, de fecha 24 de
Octubre del 2003, otorgada en el
Protocolo a mi cargo, las seño-
ras MARIA GUADALUPE RUIZ GUTIE-
RREZ, MARIA TERESA RUIZ GU-
TIERREZ y MARIA DEL CARMEN RUIZ
GUTIERREZ, ésta última por con-
ducto de su representante legal,
señora BLANCA LUZ GUTIERREZ
VIUDA DE RUIZ, en sus caracteres
de coherederas y la señora
BLANCA LUZ GUTIERREZ VIUDA DE
RUIZ, en su carácter de heredera
y albacea; quienes reconocieron
sus derechos hereditarios y ra-
dicaron la Sucesión Testamen-
taria a bienes del señor JOSE
HECTOR RUIZ IRRA, aceptando la
herencia que le fue instituida
a su favor.

En el propio instrumento
las señoras MARIA GUADALUPE
RUIZ GUTIERREZ, MARIA TERESA
RUIZ GUTIERREZ y MARIA DEL CAR-
MEN RUIZ GUTIERREZ, ésta última
por conducto de su representante
legal, señora BLANCA LUZ GUTIE-
RREZ VIUDA DE RUIZ, en sus ca-
racteres de coherederas y la se-
ñora BLANCA LUZ GUTIERREZ VIUDA

DE RUIZ, en su carácter de here-
dera y albacea, aceptan el cohe-
rederas y cargo de Albacea, res-
pectivamente, protestando su
fiel desempeño, y manifestando
que procederá de inmediato a la
formulación del inventario de
los bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer
en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en esta Entidad.

LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDOZA,
NOTARIO PUBLICO No. 16.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, LICENCIADO
ALEJANDRO S. GARCIA MALDONADO,
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO,
DISTRITO NOTARIAL DE ALARCON,
TAXCO, GRO.

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 9141 VOLUMEN CXIII, DE
FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL 2010,
OTORGADA EN EL PROTOCOLO A MI
CARGO, LOS SEÑORES DIANA SONIA
ALVAREZ MAJUL, CELINA RODRIGUEZ
DELGADILLO Y LEONARDO RODRIGUEZ
DELGADILLO, EN SU CARÁCTER DE
HEREDEROS, RADICARON LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR
ARMANDO RODRIGUEZ SMEKE, ACEP-
TARON LA HERENCIA Y RECONOCIERON
SUS DERECHOS HEREDITARIOS.

EN ESE PROPIO INSTRUMENTO
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PÚBLICO, EL C. ALFREDO MOSQUEDA
OCAMPO, ACEPTO EL CARGO DE AL-
BACEA Y PROTESTO SU FIEL DESEMPE-
ÑO, MANIFESTANDO QUE PROCEDERA
A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS
BIENES DE LAS SUCESIÓNES.

LO ANTERIOR SE DA A CONOCER
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO
712 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.

TAXCO DE ALARCÓN, GRO., A 03 DE
DICIEMBRE DEL 2010.

LIC. ALEJANDRO GARCIA MALDONADO.
NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO DIS-
TRITO NOTARIAL DE ALARCON.
GAMA491011KB4.
Rúbrica.

2-2
___________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ISRAEL GALVEZ VILLA-
RREAL, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico, ubicado en el
paraje denominado Ahuachiantla
al poniente de la Población de
Xalpatlahuac, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Morelos, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 108.10 mts.,

y colinda con Diego Martínez
Villarreal y carretera Xalpa-
tlahuac-Crucero de Tlapa-Mar-
quelia de por medio.

Al Sur. Mide 157.55 mts.,
y colinda con José Rojas Simón.

Al Oriente: Mide 92.70 mts.,
y colinda con Monica Pardo N.
y Diego Díaz Villarreal con
una parte barranca de por me-
dio.

Al Poniente: Mide 97.00
mts., y colinda con José Rojas
Simón.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 2 de
Diciembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. MIGUEL FRANCISCO VI-
LLALBA ACEVEDO, solicita la
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inscripción por vez primera,
respecto de la Fracción del Pre-
dio urbano, ubicado en la calle
8 Sur del Cuarto Cuartel marcado
con el número 201-B en Chilapa
Guerrero, del Distrito Judicial
de Álvarez, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 20.00 mts.,
y colinda con Juan Orozco Sán-
chez y Martha Acevedo de Orozco.

Al Sur. Mide 20.00 mts., y
colinda con Margarita Cecilia
Villalba Acevedo.

Al Oriente: Mide 2.475 mts.,
y colinda con calle 8 sur de por
medio.

Al Poniente: Mide 2.475
mts., y colinda con Isauro
Castro Lilo e Hijos.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Diciembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. OFELIA LÁZARO SONORA,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Rústico, denominado Ahuiyuco,
ubicado al norte de esta Ciudad,
del Distrito Judicial de Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Noreste: Mide 244.22
mts., en cinco tramos y colinda
con Felipe Pastor Polito.

Al Sur. Mide 208.36 mts.,
en cuatro tramos y colinda con
Dustano Pastor Polito.

Al Este: Mide 222.10 mts.,
en ocho tramos y colinda con
Francisco Cuenca. Villarreal
con una parte barranca de por
medio.

Al Oeste: Mide 139.13 mts.,
en cuatro tramos y colinda con
la Colonia Ahuiyuco.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 2 de
Diciembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.                  2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ALFREDO LOPEZ ROSALES,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Rústico, ubicado al lado oriente
de la población de Tlaxmalac,
municipio de Huitzuco, Guerrero,
del Distrito Judicial de Hidalgo,
el cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 85.95 mts.,
y colinda con camino de terra-
ceria que conduce al pericón.

Al Sur. Mide 93.73 mts., y
colinda con camino de terraceria
que conduce a Huitzuco.

Al Oriente: Mide 127.00
mts., y colinda con León Cuenca.

Al Poniente: Mide 77.45
mts., y colinda con calle Arqueo-
logía.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 4 de
Noviembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.

EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. GUSTAVO BOLLAS CAS-
TRO Y ERIKA MATIAS SANDOVAL, so-
licitan la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la prolonga-
ción de la calle Ramón Corona
sin número de la población de
Cuetzala del Progreso, Guerrero,
del Distrito Judicial de Aldama,
el cual cuenta con las siguien-
tes  medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 25.00 mts.,
y colinda con Maurilio Rafaela
Castro.

Al Sur. Mide 25.00 mts., y
colinda con Exaltación Sandoval
Aparicio.

Al Este: Mide 25.00 mts., y
colinda con calle Ramón Corona.

Al Oeste: Mide 25.00 mts.,
y colinda con Exaltación Sando-
val Aparicio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.
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Chilpancingo, Guerrero, a 4 de
Noviembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
________________________________

AVISO NOTARIAL

LIC. ROBESPIERRE ROBLES HUR-
TADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIECINUEVE DEL DISTRITO NOTA-
RIAL DE TABARES Y DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL

HACE DEL CONOCIMIENTO

Que, mediante oficio número
DGAJ/DEVN/M*1529/2010 (DGAJ,
diagonal, DEVN, diagonal, M,
asterisco, uno, cinco, dos,
nueve, diagonal, dos, cero,
uno, cero), de fecha seis de di-
ciembre de dos mil diez, signado
por el Licenciado José Ramírez
Villalva, Director General de
Asuntos Jurídicos de la Secreta-
ría General de Gobierno del Es-
tado de Guerrero, se concede li-
cencia al suscrito Notario para
separarme de mis labores como
fedatario público durante el
periodo comprendido del seis de
diciembre de dos mil diez al
seis de junio de dos mil once,
cubriendo la ausencia temporal
la Licenciada Bella Huri Her-
nández Felizardo. Notario Pú-
blico Número Nueve del Distrito
Notarial de Tabares, con resi-

dencia en esta ciudad.

Haciendo del conocimiento
de toda la sociedad para los
efectos legales a que haya lu-
gar.

Acapulco, Guerrero; a Seis de
Diciembre de Dos Mil Diez.

1-1

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     4.02

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 287.87

UN AÑO ....................................................... $ 617.70

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 505.65

UN AÑO ....................................................... $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ..................................................... $     13.22

ATRASADOS ............................................. $   20.11

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




